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 No.  12  006 
 
 

LA  MINISTRA  DE  INDUSTRIAS  Y 
PRODUCTIVIDAD 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que se “reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. Se declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados.”; 
 
Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Carta Magna, 
establece como responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos el de “Respetar los derechos de la naturaleza, 
preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible”; 

Que, los artículos 225 y 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, mandan que las instituciones 
públicas deben coordinar las acciones para el cumplimiento 
de sus fines, y hacer efectivo el gozo y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que, según lo dispuesto por el artículo 154, numeral 1, de la 
Constitución de la República del Ecuador, a los Ministros 
de Estado les corresponde: “Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 
 
Que, mediante Ley 0, publicada en el Suplemento al 
Registro Oficial No. 583 de 24 de noviembre del 2011, se 
puso en vigencia la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado y su reglamento, 
estableciéndose disposiciones reformatorias a la Ley de 
Régimen Tributario Interno y a la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria en el Ecuador, entre otros cuerpos 
legales, incorporando tributos que generen un efecto 
positivo en el fortalecimiento del comportamiento ecológico 
responsable; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 987 de 29 de 
diciembre del 2011, publicado en el Cuarto Suplemento al 
Registro Oficial No. 608 de 30 de diciembre del 2011, se 
expidió el Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del 
Estado, en cuyo Capítulo II “Impuestos Redimibles a las 
Botellas Plásticas No Retornables”, en su artículo sobre 
“Glosario”,  literales d) y e), dispone que los “Recicladores” 
y los “Centros de Acopio”, deberán estar certificados por el 
Ministerio de Industrias y Productividad, para lo cual 
deberán cumplir con los requisitos determinados por la 
institución; y,  
 
Que, con el fin de que el Ministerio de Industrias y 
Productividad cumpla con sus atribuciones y 
responsabilidades es necesario normar los procedimientos y 
requisitos que permitan regular las actividades de los 
recicladores y centros de acopio, en concordancia a lo 
establecido en la Política Industrial, publicada en el 
Suplemento al Registro Oficial No. 535 de 26 de febrero del 
2009. 
 
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 154 
numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, 
en concordancia con el artículo 17 del Estatuto de Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
  

Resuelve: 
 

Artículo 1.- Los recicladores y centros de acopio, sean 
estas personas naturales o jurídicas, que deseen solicitar al 
Servicio de Rentas Internas la devolución del valor 
correspondiente a la tarifa del impuesto redimible a las 
botellas plásticas no retornables, establecido en la Ley y 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Fomento 
Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, 
deberán obtener previamente su registro y certificación, en 
el Ministerio de Industrias y Productividad. 
 
Artículo 2.- Para el otorgamiento del certificado de 
Recicladores y Centros de Acopio de Botellas Plásticas No 
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Retornables, el Ministerio de Industrias y Productividad a 
través de la Subsecretaría de Industrias, Productividad e 
Innovación Tecnológica, procederá a registrar como tales a 
las personas naturales o jurídicas que se inscriban utilizando 
el formato electrónico del Sistema de Información 
Empresarial del Ministerio de Industrias y Productividad, a 
través del Portal Web www.mipro.gob.ec, cumpliendo con 
los siguientes requisitos: 
 
1. RECICLADORES: 
 

1.1. Persona Natural  
 

1.1.1. Copia del Registro Único de 
Contribuyentes, RUC; en Régimen General. 
 
1.1.2. Copias de la cédula de ciudadanía y de la 
papeleta de votación. 
 
1.1.3.Licencia o Permiso Ambiental otorgada por 
el Ministerio de Ambiente o por la Autoridad 
Ambiental de Aplicación Responsable (AAAR) 
que se encuentre debidamente acreditada en el 
Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental. 
 

1.2. Persona Jurídica 
 

1.2.1. Copia del Registro Único de 
Contribuyentes, RUC. 
 
1.2.2. Copia del nombramiento del 
representante legal debidamente inscrito en la 
dependencia pública competente. 

 
1.2.3. Copia de la cédula de ciudadanía y de la 
papeleta de votación del representante legal. 

 
1.2.4. Licencia o Permiso Ambiental otorgada 
por el Ministerio de Ambiente o por la Autoridad 
Ambiental de Aplicación  Responsable (AAAr) 
que se encuentra debidamente acreditada en el 
Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental.  

 
1.2.5. Escrituras de constitución de la empresa 
y/o reforma de estatutos, debidamente notariadas, 
o estatuto de creación y acuerdo ministerial de 
calificación, debidamente notariados.  

  
2. CENTROS DE ACOPIO:  
 

2.1.1. Para este registro, se establecen los 
mismos requisitos que los señalados para 
recicladores, excepto los requisitos 1.1.3 y 1.2.4, 
para personas naturales y jurídicas, 
respectivamente, debiendo presentar en su lugar la 
Ficha Ambiental  o Permiso Ambiental otorgada 
por el Ministerio de Ambiente o por la Autoridad 
Ambiental de Aplicación  Responsable (AAAr) 
que se encuentra debidamente acreditado en el 
Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental. 
Además deberá acreditar que cuenta con 
maquinaria y equipo para la compactación de 
dicho material. 

 
Artículo 3.-  Posterior al otorgamiento del certificado como 
Reciclador y/o Centro de Acopio y durante la vigencia de la 

presente resolución, el Ministerio de Industrias y 
Productividad a través de la Subsecretaría de Industrias, 
Productividad e Innovación Tecnológica, monitoreará la 
operación de los procesos de acopio y/o de reciclaje de 
botellas plásticas no retornables. 
 
El Servicio de Rentas Internas (SRI), informará al 
Ministerio de Industrias y Productividad, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
recicladores y centros de acopio certificados en esta Cartera 
de Estado.  
 
El Ministerio del Ambiente o la Autoridad Ambiental de 
Aplicación  Responsable (AAAr), informará al Ministerio 
de Industrias y Productividad, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de gestión ambiental de los recicladores y 
centros de acopio certificados en esta Cartera de Estado.  
 
El Viceministro del Ministerio de Industrias y 
Productividad, previo informe técnico de la Subsecretaría 
de Industrias, Productividad e Innovación Tecnológica o de 
las Coordinaciones Regionales, del SRI, del Ministerio del 
Ambiente o de la Autoridad Ambiental de Aplicación  
Responsable (AAAr); en el que se determine el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta 
resolución, podrá suspender la certificación del reciclador o 
del centro de acopio, de conformidad al procedimiento 
establecido en el instructivo que se dicte para el efecto. 
 
Artículo 4.-  La verificación de los recicladores o de los 
centros de acopio de botellas plásticas no retornables, como 
requisito previo para la aplicación de las disposiciones de la 
Ley y Reglamento de Fomento Ambiental y Optimización 
de los Ingresos del Estado, deberá realizarse por parte del 
Servicio de Rentas Internas (SRI) mediante consulta 
electrónica al Ministerio de Industrias y Productividad, que 
publicará en la página web del Ministerio la nómina de 
recicladores y/o centros de acopio certificados o inscritos de 
conformidad con la Segunda Disposición Transitoria. 
 
Artículo 5.- Excepción.- Para efectos de esta resolución se 
entenderá la actividad de recolección como la de rebuscar 
los residuos sólidos para extraer diversos materiales. Las 
personas naturales cuya actividad es la de minadores, 
chamberos o recolectores de desperdicios sólidos, que 
entregan el material recolectado a los recicladores o centros 
de acopio, podrán continuar normalmente sus actividades, 
sin necesidad de certificación alguna a la que hace mención 
el Capítulo II del Reglamento a la Ley de Fomento 
Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado. 

 
Disposición General.- La documentación entregada como 
requisito para el otorgamiento de la certificación, podrá ser 
verificada en cualquier momento por las autoridades 
públicas, en el área de su competencia y el incumplimiento 
de estas obligaciones serán causal de suspensión de la 
certificación de conformidad a lo establecido en esta 
resolución. 

 
Disposiciones Transitorias 
 
Primera.-  Los recicladores o centros de acopio que no 
cuenten con los requisitos previstos en esta resolución para 
obtener la certificación para el proceso de acopio y/o de 
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reciclaje de botellas plásticas no retornables, podrán 
registrase temporalmente en el Ministerio de Industrias y 
Productividad; y, tendrán un plazo máximo de tres (3) 
meses para cumplir los requisitos indicados y obtener la 
certificación correspondiente. 
 

Segunda.-  Hasta que se establezca el formato electrónico 
de registro en el Sistema de Información Empresarial del 
Ministerio de Industrias y Productividad, a través del Portal 
Web www.mipro.gob.ec, las coordinaciones regionales 
otorgarán certificaciones manuales, previa recepción física 
de los requisitos respectivos.  
 
Disposición Final.- La presente resolución entrará en 
vigencia sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 9 días del mes 
de enero del 2012. 
 
f.) Econ. Verónica Sión de Josse, Ministra de Industrias y 
Productividad. 
 
 
MIPRO.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- CERTIFICO.- Es fiel copia del 
original.-  Archivo Central.- Firma: Ilegible.- Fecha: 12 de 
enero del 2011. 
 

 
 
 
 

No.  12  007 
 
 

LA  MINISTRA  DE  INDUSTRIAS  Y 
PRODUCTIVIDAD 

 
Considerando:  

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 195, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 111, de 19 de enero 
del 2010, se emitieron los lineamientos estructurales para 
organizar las unidades administrativas en los diferentes 
niveles de los ministerios de coordinación y sectoriales, 
secretarías e institutos nacionales pertenecientes a las 
Función Ejecutiva; 
 
Que, la Disposición General Octava del Decreto Ejecutivo 
No. 195 mencionado, establece que los ministerios de 
coordinación, sectoriales y secretarías nacionales 
identificarán sus proyectos emblemáticos, luego de lo cual 
podrán designar el cargo de Gerente de Proyecto, bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios Ocasionales, para 
atender las necesidades de continuidad, seguimiento, 
operatividad y ejecución de dichos proyectos, con 
atribuciones y responsabilidades específicas; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00056 de 25 de 
marzo de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 172 del 
15 de abril del 2010, el Ministerio de Relaciones Laborales 
expidió el Reglamento para la Contratación de Gerentes de 
Proyectos; 

Que, el Art. 2 del Acuerdo No. 00056, de 25 de marzo del 
2010 antes indicado, determina que los proyectos 
emblemáticos deben ser representativos y considerados 
productos estrella de las instituciones establecidas en el 
artículo 1 del mencionado acuerdo. Además, deberán estar 
considerados en el Plan Nacional de Desarrollo-PND, Plan 
Plurianual Institucional-PPI, Plan Operativo Anual-POA, 
y/o calificados como tales por el Presidente de la República 
a través del Sistema de Información para la Gobernabilidad 
Democrática-SIGOB; y,  
 
Que, los proyectos denominados: “Proyecto para el 
Desarrollo de la Ecoeficiencia Industrial” y “Proyecto 
Nacional para el Desarrollo Integral de Cadenas 
Agroindustriales”, tienen Código Único de Proyecto CUP 
No. 154700000.1458.6099 y 154700000.1458.6094 y 
mediante oficios No. SENPLADES-SIP-dap-2011-46 y 
SENPLADES-SIP-dap-2011-49, suscritos por el señor 
Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, fueron 
declarados como prioritarios, debido a que se enmarcan 
dentro de los objetivos y metas del Plan Nacional  de 
Desarrollo-PND, denominado “Plan Nacional del Buen 
Vivir 2009-2013”, alineándose específicamente con el 
Objetivo 11, que dice: “Establecer un Sistema Económico 
Social, Solidario y Sostenible de acuerdo a lo establecido en 
el Art. 60 del Código de Planificación y Finanzas Públicas; 
 
Que, mediante memorando No. MIPRO-CGP-2011-0438-
M, la Coordinación General de Planificación recomienda la 
suscripción del acuerdo ministerial de declaración de 
proyectos emblemáticos a los proyectos citados 
anteriormente, remite los documentos anexos que permiten 
determinar que los proyectos en mención se enmarcan 
dentro del Plan Plurianual Institucional y el Plan Operativo 
Anual-POA 2011 para la ejecución fiscal del 2011, y 
solicita a la Coordinación General Jurídica la elaboración 
del Acuerdo Ministerial de Declaración de Proyecto 
Emblemático para los dos proyectos anteriormente 
mencionados; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones que le concede el Art. 154 
numeral 1 de la Constitución de la República, y el Art. 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva, 
 
 

Acuerda:  
 
Art. 1.- Calificar como proyectos emblemáticos, a los 
proyectos denominados: “Proyecto para el Desarrollo de la 
Ecoeficiencia Industrial” y “Proyecto Nacional para el 
Desarrollo Integral de Cadenas Agroindustriales”, por 
reunir los requisitos determinados en el Art. 2 del Acuerdo 
No. 00056, de 25 de marzo del 2010, publicado en el 
Registro Oficial No. 172 de 15 de abril del 2010, al ser los 
mismos representativos y considerados productos estrellas 
del Ministerio de Industrias y Productividad, y por estar 
enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo PND, Plan 
Plurianual Institucional PPI y mantenerse en el Plan 
Operativo Anual POA 2011. 
 
Art. 2.- Encárguese de la aplicación del presente acuerdo 
ministerial a la Subsecretaría de Industrias, Productividad e 
Innovación Tecnológica, a la Coordinación General de 
Planificación y a la Coordinación General Administrativa – 
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Financiera de esta Cartera de Estado, a fin de que realicen 
el seguimiento de los Proyectos y los procedimientos de 
contratación de los gerentes de proyecto, así como del 
personal que consta en el modelo de gestión de los 
proyectos indicados, de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 00056. 
 
Art. 3.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de 
su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el ciudad de san Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 10 de enero del 2012. 
 
f.) Econ. Verónica Sión de Josse, Ministra de Industrias y 
Productividad. 
 
 
MIPRO.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- CERTIFICO.- Es fiel copia del 
original.-  Archivo Central.- Firma: Ilegible.- Fecha: 11 de 
enero del 2012. 

 
 
 
 
 
 
 

Nº  NAC-DGERCGC12-00019 
 
 

EL  DIRECTOR  GENERAL  DEL  SERVICIO  
DE  RENTAS  INTERNAS 

 
Considerando: 

 
Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución; 
 
Que el artículo 300 de la Carta Magna señala que el 
régimen tributario se regirá por los principios de 
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos 
directos y progresivos. La política tributaria promoverá la 
redistribución y estimulará el empleo, la producción de 
bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y 
económicas responsables; 
 
Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial No. 206 de 
2 de diciembre de 1997, establece la creación del Servicio 
de Rentas Internas (SRI) como una entidad técnica y 
autónoma, con personería jurídica, de derecho público, 

patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 
principal en la ciudad de Quito. Su gestión estará sujeta a 
las disposiciones de esta ley, del Código Tributario, de la 
Ley de Régimen Tributario Interno y de las demás leyes y 
reglamentos que fueren aplicables y su autonomía concierne 
a los órdenes administrativo, financiero y operativo; 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, el Director 
General del Servicio de Rentas Internas, expedirá 
resoluciones de carácter general y obligatorio, tendientes a 
la correcta aplicación de normas legales y reglamentarias; 
 
Que en concordancia, el artículo 7 del Código Tributario 
establece que el Director General del Servicio de Rentas 
Internas dictará circulares o disposiciones generales 
necesarias para la aplicación de las leyes tributarias y para 
la armonía y eficiencia de su administración; 
 
Que la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los 
Ingresos del Estado, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 583 de 24 de noviembre del 2011, creó 
el Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no 
Retornables con la finalidad de disminuir la contaminación 
ambiental y estimular el proceso de reciclaje, estableciendo 
adicionalmente que las operaciones gravadas con dicho 
impuesto serán objeto de declaración dentro del mes 
subsiguiente al que se las efectuó; 
 
Que de conformidad con el segundo artículo innumerado 
del Capítulo II, referente al Impuesto Redimible a las 
Botellas Plásticas no retornables, del Título innumerado 
agregado a continuación del Título Tercero de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, el hecho generador de este 
impuesto es embotellar bebidas en botellas plásticas no 
retornables, utilizadas para contener bebidas alcohólicas, no 
alcohólicas, gaseosas, no gaseosas y agua, o su 
desaduanización para el caso de productos importados; 
 
Que el tercer artículo innumerado ibídem, señala que por 
cada botella plástica gravada con este impuesto, se aplicará 
la tarifa de hasta dos centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América del Norte (USD 0,02); 
 
Que el máximo de la tarifa de este impuesto, establecida por 
las disposiciones reformatorias  a la Ley de Régimen 
Tributario Interno, contenida en la Ley de Fomento 
Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, entró 
en vigencia conjuntamente con el referido cuerpo legal y es 
aplicable a partir del 1 de enero del 2012; 
 
Que el segundo inciso del tercer artículo innumerado del 
Capítulo II, referente al Impuesto Redimible a las Botellas 
Plásticas no retornables, del Título innumerado agregado a 
continuación del Título Tercero de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, señala que el SRI determinará el valor de 
la tarifa para cada caso concreto; 
 
Que es obligación de la Administración Tributaria velar por 
el estricto cumplimiento de las normas tributarias, así como 
facilitar a los sujetos pasivos el cumplimiento de las 
mismas; y, 
 
En uso de sus facultades legales, 
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Resuelve: 

 
Artículo 1.- De conformidad con lo establecido en el tercer 
artículo innumerado del Capítulo II, referente al Impuesto 
Redimible a las Botellas Plásticas no retornables, del Título 
innumerado agregado a continuación del Título Tercero de 
la Ley de Régimen Tributario Interno,  la tarifa por botella 
plástica gravada con este impuesto, aplicable para el cálculo 
del mismo,  es de DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 0,02).  
 
Artículo 2.- Para efectos de la liquidación y declaración del 
Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no retornables, 
de conformidad con la ley, la tarifa señalada en el artículo 
anterior, es aplicable a partir del 1 de enero del 2012. 
 
Disposición final.- La presente resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede, Carlos Marx 
Carrasco V., Director General del Servicio de Rentas 
Internas, en la ciudad de Quito, a 13 de enero del 2012.  
 
 
Lo certifico. 
 
f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas. 

 
 
 
 
 
 

 
Nº DDQ-DJJQ-RE-1462 

 
 

DIRECCIÓN DISTRITAL QUITO 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 

ECUADOR 
 

Considerando: 
 

Que, el Art. 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
dispone que todas las facultades y atribuciones de las 
autoridades administrativas, entre las que se encuentran 
comprendidas las autoridades aduaneras cuyas atribuciones 
y facultades se encuentran establecidas en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, por 
expresa disposición del ordenamiento jurídico ecuatoriano, 
puedan ser delegadas, cuando la importancia económica, 
y/o geográfica de la zona lo amerite; 
 
Que, el Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “las 
atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional, serán delegables en las autoridades y órganos 
de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por la ley o por decreto. La delegación será 
Publicada en el Registro Oficial...”, en concordancia con 

los Arts. 56 que dispone: “...Las atribuciones propias de las 
diversas autoridades de la Administración serán delegables 
en los órganos de inferior jerarquía, excepto las que se 
encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto. La 
delegación será publicada en el Registro Oficial, salvo 
disposición expresa de una Ley no podrán delegarse las 
competencias que a su tez se ejerzan por delegación...”. Y 
artículo 57 que dispone: “...La Delegación podrá ser 
retocada en cualquier momento por el órgano que la haya 
conferido y se extinguirá en el caso de as-untos únicos, 
cuando se haya cumplido el acto cuya expedición o 
ejecución se delegó...”; 
 
Que, el Art. 59 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala la 
responsabilidad del delegado respecto de los actos que 
celebre amparado en esta delegación; 
 
Que, mediante Resolución Nº DDQ-DJJQ-RE-1112 del 7 de 
septiembre del 2011 el señor Econ. Ricardo Troya Andrade, 
Director Distrital de Quito del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, delegó a los directores y jefes de la Dirección 
Distrital Quito del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador diferentes funciones y atribuciones administrativas 
y operativas dentro del ámbito de sus competencias; 
 
Que, el Art. 89 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece: “....Los 
actos Administrativos que expidan los órganos y entidades 
sometidos a este Estatuto se extinguen o reforman en sede 
Administrativa de oficio o a petición del administrado...”; 
y, 
 
Que, en uso de sus atribuciones y competencias establecidas 
en los artículos 218 literales a) y r) del Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones, en concordancia 
con la Ley de Modernización del Estado y el artículo 89 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO.- RECTIFICAR, la Resolución Nº DDQ-DEQ-
RE-1112 de 7 de septiembre del 2011, en el siguiente 
sentido: 
 
En el numeral “UNDÉCIMO: Delegar al JEFE (a) DE 
PROCESOS ADUANEROS-PAQUETES POSTALES de 
la Dirección Distrital de Quito, del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, las siguientes atribuciones 
administrativas y operativas dentro del ámbito de su 
competencia”. A continuación del literal d) 
AGRÉGUENSE OTROS LITERALES CON EL 
SIGUIENTE TEXTO: 
 
Las comprendidas en el literal b) del artículo 218 del 
Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones 
en lo que respecta a Autorizar al declarante el 
fraccionamiento del respectivo documento de transporte, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 36 del Reglamento 
al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del 
Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, y la separación de la carga conforme lo 
establece el Art. 100 al Título de la Facilitación Aduanera 
para el Comercio del Libro y del Código Orgánico de la 
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Producción, Comercio e Inversiones, dentro de un espacio 
autorizado para el efecto, a fin de continuar con el despacho 
de las mercancías que efectivamente puede ingresar al país, 
en los casos en que se presenten declaraciones aduaneras de 
mercancías que ingresaron al país al amparo de un mismo 
documento de transporte, y que por razones operativas no 
puedan ser presentadas en una misma declaración, o de 
aquellas que como parte de la modalidad de despacho 
asignada a los controles aduaneros, se evidenciare que parte 
de los bienes son considerados mercancías de prohibida 
importación o mercancías no autorizadas para su 
importación, respectivamente. 
 
f) El reembarque de mercancías, dentro del ámbito de su 
competencia, de conformidad con el Art. 162 del COPCI, 
concordante con los Arts. 198 y 199 del Reglamento al 
Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del 
Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones. 
 
 
SEGUNDO.- El numeral “CUARTO” de la Resolución Nº 
DDQ-DJJQ-RE-1112 de 7 de septiembre del 2011, queda 
de la siguiente manera: 
 
CUARTO.- Delegar al DIRECTOR (a) DE DESPACHO, 
de la Dirección Distrital de Quito, del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, las siguientes atribuciones 
administrativas y operativas dentro del ámbito de su 
competencia”. A continuación del literal b) AGRÉGUENSE 
OTROS LITERALES CON EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
c) Las comprendidas en el literal q) del artículo 218 del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
dentro del ámbito de su competencia, correspondiente al 
desaduanamiento directo de las mercancías contemplado en 
el Art. 94 literales a), b), c), d), e), f), g), h), j), k), I) y m) 
excepto aquellas contenidas en los literales i), calificadas 
como MATERIAL BELICO realizadas exclusivamente por 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y; 
 
d) Las comprendidas en el literal m) del Art. 218 del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
en concordancia con el Art. 124, literal a) 
(ESPECTÁCULOS PÚBLICOS), del Reglamento al 
Título de Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro 
V del COPCI dentro del ámbito de su competencia. 

 
TERCERO.- En todo lo demás, se ratifica en todas sus 
partes la Resolución Nº DDQ-DDQ-RE-1112 del 7 de 
septiembre del 2011 emitida por el señor Econ. Ricardo 
Troya Andrade, Director Distrital de Quito del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador. 

 
CUARTO.- Que la Dirección de Secretaría General de la 
Dirección Distrital de Quito notifique con el contenido de la 
presente resolución al Director General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, a los directores y jefes de 
procesos aduaneros de la Dirección Distrital Quito, a 
quienes se delega mediante el presente instrumento. 
 
Publíquese en la página Web del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador y encárguese su publicación en el 
Registro Oficial. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.- Notifíquese y cúmplase. 
 
Quito, a 18 de noviembre del 2011. 
 
f.) Ing. Esteban Servigón López, Director Distrital de Quito 
(e), Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- DIRECCIÓN DISTRITAL QUITO.- 
DIRECCIÓN SECRETARÍA GENERAL.- 9 de 
diciembre del 2011.- Certifico que es fiel copia del 
original.- f.) Ilegible. 

 
 
 
 
 
 

PLE-CNE-1-12-1-2012 
 
 

“EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
Considerando:  

 
Que,  el Art. 207 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece que, durante el periodo 
de campaña electoral, todas las instituciones públicas están 
prohibidas de difundir publicidad a través de prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias; que cuarenta  y ocho 
horas antes del día de los comicios y hasta las 24h00 de ese 
día, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
información dispuesta por las instituciones públicas, con 
excepción del Consejo Nacional Electoral. De no cumplirse 
con estas disposiciones el Consejo Nacional Electoral 
dispondrá a los medios de comunicación suspender de 
manera inmediata su difusión, so pena de aplicar la sanción 
correspondiente conforme lo dispuesto en la ley; 
 
Que, a la Función Electoral le corresponde garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 
del sufragio y que al Consejo Nacional Electoral le compete 
organizar los procesos de referéndum, consulta popular o 
revocatoria del mandato, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley;  
 
Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, le 
corresponde al Consejo Nacional Electoral resolver, en el 
ámbito de su competencia, todo lo relacionado con la 
aplicación de la ley; 
 
Que, mediante resolución PLE-CNE-3-12-12-2011, el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral convocó a consulta popular 
en el cantón La Concordia, de la provincia de Esmeraldas, a 
realizarse el cinco de febrero del dos mil doce, en la cual, 
entre otros puntos, dispuso que “está prohibido que las 
instituciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, 
realicen propaganda, publicidad, y utilicen sus bienes y 
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recursos para estos fines. Además se prohíbe la 
contratación privada de propaganda y publicidad sobre la 
Consulta Popular en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias, de ahí que, solo el Consejo Nacional 
Electoral, podrá hacer publicidad electoral a través de 
estos medios para informar del contenido de la consulta y 
sus correspondientes opciones”; 
 
Que,  es necesario regular el procedimiento de revisión y 
autorización de la difusión de publicidad de entidades 
públicas durante la campaña electoral de la Consulta 
Popular de La Concordia 2012, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero del Art. 207 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; 
 
Que,  según el inciso tercero del Art. 36 del Reglamento 
para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la 
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referéndum y Revocatoria del Mandato, dice 
expresamente: “En caso de planes, programas y proyectos 
de entidades públicas que se encuentren en ejecución o 
situaciones de emergencia cuya difusión sea necesaria 
durante la campaña electoral, esta deberá contar 
previamente con la aprobación del Consejo Nacional 
Electoral…”; y, 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  

 
Resuelve:  

 
EXPEDIR EL SIGUIENTE INSTRUCTIVO PARA LA 
REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA DIFUSIÓN DE 
PUBLICIDAD DE ENTIDADES PÚBLICAS 
DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA POPULAR 
DE LA CONCORDIA 2012. 
 
Las entidades públicas, agencias de publicidad o medios de 
comunicación que deseen difundir publicidad de entidades 
públicas, durante el período determinado en el Art. 36 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a 
través  de la Iniciativa Popular Normativa, Consulta 
Popular, Referéndum y Revocatoria del Mandato, deberán 
enviar su solicitud  al Consejo Nacional Electoral de dos 
maneras: física y por medios electrónicos. 
 
1. PRESENTACIÓN FÍSICA Y CONTENIDO DE LA 

SOLICITUD. 
 

 La Institución Pública, la Agencia de Publicidad o 
del medio de comunicación, suscribirán la petición 
dirigida al Presidente del Consejo Nacional 
Electoral en la que solicitarán la revisión del 
material a ser difundido para su aprobación, 
modificación o negativa, según corresponda. Esta 
solicitud deberá ser presentada en Secretaría 
General del Consejo Nacional Electoral. 

 
 A la solicitud, presentada de manera física,  

necesariamente se deberá acompañar la pieza 
publicitaria en su formato correspondiente (audio, 
video o arte) y la pauta comercial. 

 
 La presentación de los documentos deberá 

realizarse al menos cinco (5) días antes, como 

mínimo, de la fecha que se solicite se realice el 
pautaje o  publicación. 

 
2.-  REVISIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME. 

 
 Para efectos del análisis y revisión del material 

adjuntado por los solicitantes, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral conformará una Comisión 
integrada por el Director de Promoción Electoral, o 
su delegado, el Director de Comunicación Social, o 
su delegado y el Coordinador Técnico Institucional, 
o su delegado,  quienes   deberán emitir su informe 
dirigido al Presidente del Consejo Nacional 
Electoral.  

 
 El informe deberá contener al menos la siguiente 

información: 
 

a.) Número y fecha del oficio que se atiende; 
 
b.) Entidad solicitante; 

 
c.) Tema de la publicidad; 
 
d.) Formato en que va a ser difundida la 

publicidad; 
 

e.) Criterio de la Comisión, acerca de los 
contenidos del material publicitario, señalando 
expresamente si cumple o no cumple con la 
normativa correspondiente, si la información a 
ser difundida es necesaria y relevante para la 
ejecución de los planes y programas específicos 
de la Institución Pública requirente de la 
autorización, que no  contemple imágenes, 
textos  o slogans que hagan alusión al 
contenido de la pregunta de la consulta 
popular; y, 

 
f.) Recomendación final de la Comisión. 
 

 El informe será aprobado o negado por el 
Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

 
3.- APROBACIÓN Y NOTIFICACIÓN. 

 
 Únicamente en los casos en que la comisión tuviere 

criterios contradictorios y no pudieran solucionar 
internamente, podrán poner el ó los informes a 
conocimiento del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral quien resolverá en última instancia 
administrativa. 

 
 Si el informe es aprobado, el Consejo Nacional 

Electoral entregará al peticionario una autorización 
para que pueda transmitir o publicar la publicidad 
aprobada. De igual manera se dispondrá la  entrega 
a los peticionarios de  la apertura o cierre de audio, 
video o arte de autorización del Consejo Nacional 
Electoral con su código respectivo. Esta 
autorización deberá ser notificada a los 
peticionarios para su cumplimiento. La Dirección 
de Promoción Electoral coordinará con la Dirección 
de Comunicación para la inclusión de los códigos 
editados con el logo del CNE en patas o cierres 
publicitarios. 
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 En caso de que la solicitud sea negada, esta deberá 

ser motivada, dando a conocer a los peticionarios el 
incumplimiento de  los requisitos técnicos 
necesarios para la aprobación de su petición. 

 
DISPOSICIÓN  FINAL: 
 
El presente instructivo entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial”.  
 
 
Razón: Siento por tal que el instructivo que antecede fue 
aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los 
doce días del mes de enero del año dos mil doce.- Lo 
Certifico. 

 
f.) Ab. Christian Proaño Jurado, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO  DE  JUSTICIA,  DERECHOS  
HUMANOS  Y  CULTOS 

 
CORTE  INTERAMERICANA  DE  DERECHOS  

HUMANOS 
 

Caso Salvador Chiriboga  vs. Ecuador 
 

Sentencia de 6 de mayo de 2008 
(Excepción Preliminar y Fondo) 

 
I 
 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO  
DE LA CONTROVERSIA 

 
1. El 12 de diciembre de 2006 de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50 y 61 de la Convención 
Americana, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión 
Interamericana”) sometió a la Corte una demanda en contra 
de la República del Ecuador (en adelante “el Estado” o 
“Ecuador”), la cual se originó en la denuncia No. 12.054 
remitida a la Secretaría de la Comisión el 3 de junio de 
1998 por María Salvador Chiriboga y Julio Guillermo 
Salvador Chiriboga (en adelante “los hermanos Salvador 
Chiriboga”). El señor Julio Guillermo Salvador Chiriboga 
fue declarado “interdicto” y su hermana fue nombrada su 
curadora por resolución judicial. Posteriormente, el señor 
Salvador Chiriboga falleció el 9 de enero de 2003 y María 
Salvador Chiriboga (en adelante “María Salvador 
Chiriboga”, “señora Salvador Chiriboga” o “la presunta 
víctima”) fue declarada su heredera universal. El 22 de 
octubre de 2003 la Comisión aprobó el Informe de 
Admisibilidad No. 76/03 y el 15 de octubre de 2005 aprobó 
el Informe de Fondo No. 78/05, en los términos del artículo 
50 de la Convención, el cual contiene determinadas 
recomendaciones, que en concepto de la Comisión no 

fueron adoptadas de manera satisfactoria por parte del 
Estado, razón por la cual aquella decidió someter el 
presente caso a la jurisdicción de la Corte. 
 
2. De acuerdo a los hechos invocados por la Comisión 
Interamericana, entre diciembre de 1974 y septiembre de 
1977 los hermanos Salvador Chiriboga adquirieron por 
sucesión de su padre, Guillermo Salvador Tobar, un predio 
de 60 hectáreas designado con el número 108 de la 
lotización “Batán de Merizalde”. El 13 de mayo de 1991 el 
Concejo Municipal de Quito (en adelante “el Concejo 
Municipal” o “el Concejo”), actualmente denominado 
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, declaró de 
utilidad pública con fines de expropiación y de ocupación 
urgente el bien inmueble de los hermanos Salvador 
Chiriboga. Como consecuencia de dicha decisión 
municipal, los hermanos Salvador Chiriboga han 
interpuesto diversos procesos y recursos ante las instancias 
estatales, con el fin de controvertir la declaración de 
utilidad pública, así como para reclamar una justa 
indemnización de acuerdo con lo establecido por la 
legislación ecuatoriana y la Convención Americana.  
 
3. Según la Comisión, como respuesta a la declaratoria de 
utilidad pública del predio, los hermanos Salvador 
Chiriboga apelaron dicho acto ante el Ministerio de 
Gobierno, el cual el 16 de septiembre de 1997 emitió el 
Acuerdo Ministerial No. 408, por el que anuló la 
mencionada declaratoria de utilidad pública. Sin embargo, 
el 18 de septiembre del mismo año el Ministerio de 
Gobierno dictó otro Acuerdo Ministerial, el No. 417, por el 
cual dejó sin efecto el ya mencionado Acuerdo Ministerial 
No. 408.  
 
4. De conformidad con los hechos señalados por la 
Comisión se han iniciado diversos procesos judiciales. Tres 
de ellos se encuentran pendientes, a saber: a) el recurso 
subjetivo No. 1016 iniciado el 11 de mayo de 1994 ante la 
Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
de Quito (en adelante “Primera Sala”), mediante el cual los 
hermanos Salvador Chiriboga apelaron la declaratoria de 
utilidad pública (infra párr. 80); b) el recurso subjetivo No. 
4431 iniciado el 17 de diciembre de 1997 ante la Sala 
Segunda del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Quito (en adelante “Sala Segunda”), el cual fue presentado 
por los hermanos Salvador Chiriboga con el propósito de 
que se declarara la ilegalidad del Acuerdo Ministerial No. 
417 (infra párr. 81); y c) el juicio de expropiación No. 
1300-96 iniciado 16 de julio de 1996 ante el Juzgado 
Noveno de lo Civil de Pichincha (en adelante “Juzgado 
Noveno de lo Civil” o “Juzgado Noveno”), mediante el cual 
el Municipio de Quito (en adelante “el Municipio de Quito” 
o “el Municipio”) presentó una demanda de expropiación 
del predio de los hermanos Salvador Chiriboga. El Juez 
Noveno de lo Civil de Pichincha (en adelante “Juez Noveno 
de lo Civil” o “Juez Noveno”), mediante auto emitido el 24 
de septiembre de 1996, calificó la demanda y autorizó la 
ocupación inmediata del inmueble, lo cual fue notificado a 
la señora Salvador Chiriboga el 6 de junio de 1997.  
 
5. Respecto al proceso de expropiación, la Comisión 
argumentó que habían transcurrido más de 15 años desde 
que el Concejo Municipal declaró la utilidad pública y que 
la ocupación con fines de expropiación del terreno había 
sucedido el 10 de julio de 1997, sin que se dictara una 
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resolución judicial que fijará en forma definitiva el valor del 
bien y ordenará el pago de la indemnización. La Comisión 
agregó que durante todo ese tiempo el Municipio ha estado 
en posesión del inmueble. Consecuentemente, los hermanos 
Salvador Chiriboga se han visto impedidos de ejercer los 
atributos de la propiedad, en particular los derechos de uso 
y goce que corresponden a los titulares del bien. Asimismo, 
la Comisión indicó que se desprende de la Convención 
Americana y del ordenamiento interno ecuatoriano que la 
resolución judicial del juicio de expropiación debe emitirse 
en un plazo breve.  
 

6. La Comisión señaló también que entre los recursos 
resueltos en la jurisdicción se encuentran los siguientes: a) 
el recurso subjetivo No. 1498-95 presentado ante la Sala 
Segunda del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso 
Administrativo el 12 de enero de 1995 por los hermanos 
Salvador Chiriboga, mediante el cual solicitaron que se 
declarara ilegal y nulo el acto administrativo de la Comisión 
de Planificación y Nomenclatura, emitido el 7 de 
septiembre de 1994, en el cual se indica que resultaba 
desfavorable la solicitud de los hermanos Salvador 
Chiriboga de urbanizar tres hectáreas del inmueble. El 11 de 
diciembre de 2002 la referida Sala Segunda del Tribunal 
Distrital resolvió el referido recurso; b) el recurso subjetivo 
No. 2540-96 interpuesto el 2 de febrero de 1996 por los 
hermanos Salvador Chiriboga ante la Segunda Sala del 
Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo. 
Mediante dicho recurso se impugnó el acto administrativo 
del Procurador Municipal, que pretendía dejar sin efecto el 
silencio administrativo positivo que se había conformado 
ante la falta de respuesta del Ministerio de Gobierno y que 
aceptaba la reclamación contra la declaratoria de utilidad 
pública. Dicho recurso fue resuelto negativamente por la 
Corte Suprema de Justicia del Ecuador el 13 de febrero de 
2001; y c) el recurso de amparo constitucional planteado el 
10 de julio de 1997 por los hermanos Salvador Chiriboga, 
en el cual argumentaron que la expropiación realizada por 
el Municipio de Quito significó una violación a sus 
derechos garantizados en la Constitución Política de la 
República del Ecuador (en adelante “la Constitución 
Política”), en la Convención Americana y en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y que 
no se ajustaba a la normativa local que establecía el régimen 
de expropiaciones. Al respecto, el Tribunal Distrital No. 1 
de lo Contencioso Administrativo resolvió dicho recurso el 
2 de octubre de 1997.  
 

7. Por lo anterior, la Comisión solicitó a la Corte que 
declare que el Estado es responsable por la violación de los 
derechos consagrados en los artículos 8 (Garantías 
Judiciales), 21 (Derecho a la Propiedad Privada) y 25 
(Protección Judicial) de la Convención Americana, en 
conexión con los artículos 2 (Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno) y 1.1 (Obligación de 
Respetar los Derechos) de ese instrumento, en perjuicio de 
María Salvador Chiriboga. Asimismo, solicitó a la Corte 
que ordene al Estado determinadas medidas de reparación, 
así como el pago de costas y gastos.  
 

8. La demanda de la Comisión fue notificada al Estado y 
a los representantes el 19 de enero de 2007.  
 

9. El 18 de marzo de 2007 los señores Alejandro Ponce 
Martínez y Alejandro Ponce Villacís, en su condición de 
representantes de la presunta víctima (en adelante “los 

representantes”), presentaron su escrito de solicitudes, 
argumentos y pruebas (en adelante “escrito de solicitudes y 
argumentos”). Los representantes solicitaron al Tribunal 
que declare que el Estado violó los artículos 8 (Garantías 
Judiciales), 21 (Derecho a la Propiedad Privada), 24 
(Igualdad ante la Ley), 25 (Protección Judicial) y 29 
(Normas de Interpretación) de la Convención Americana, 
en conjunto con los artículos 1.1 (Obligación de Respetar 
los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno) de este instrumento, en perjuicio de María 
Salvador Chiriboga. Por último, solicitaron a la Corte que 
ordene al Estado determinadas medidas de reparación y el 
pago de costas y gastos generados en la tramitación del caso 
en la jurisdicción interna y ante los órganos del sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos. 
 
10.  El 17 de mayo de 2007 el Estado presentó su escrito 
de interposición de una excepción preliminar, contestación 
de la demanda y observaciones al escrito de solicitudes y 
argumentos (en adelante “la contestación de la demanda”). 
Indicó que no había violado el artículo 21 (Derecho a la 
Propiedad Privada) de la Convención, y que la privación del 
bien, propiedad de los hermanos Salvador Chiriboga, se 
realizó “[…] conforme a la Convención Americana, fue 
compatible con el derecho a la propiedad privada, pues se 
fundó en razones de utilidad pública y de interés social y se 
sujetó al pago de una justa indemnización.” En relación a la 
alegada violación del artículo 8 (Garantías Judiciales) de la 
Convención, en perjuicio de los hermanos Salvador 
Chiriboga, el Estado manifestó que la presunta víctima 
había iniciado múltiples procesos tanto ante la jurisdicción 
constitucional como en sede administrativa, “[…] los cuales 
han sido resueltos a través de resoluciones con la debida 
motivación fáctica, legal y consecuencialista, [… y que] en 
el juicio de expropiación iniciado por el Municipio de Quito 
es evidente el afán dilatorio de los representantes de la 
presunta víctima.” En relación con el artículo 25 
(Protección Judicial) de la Convención, el Estado alegó que 
nunca obstruyó el acceso a los recursos previstos en la ley 
de la jurisdicción contencioso administrativa para impugnar 
en innumerables ocasiones los actos administrativos que 
resultaron desfavorables a los intereses de los hermanos 
Salvador Chiriboga. 
 
11. Respecto a las eventuales reparaciones, el Estado 
indicó que solamente reconocerá una “[…] indemnización 
compensatoria […] que sea fijada en el marco del litigio 
nacional o interamericano y se sustente en una pericia 
imparcial y apegada al valor real del bien sin tomar en 
cuenta la plusvalía que hoy representa, si se ajusta a la 
realidad del país y al presupuesto anual municipal y sobre 
todo bajo el criterio […] de la Corte […]”. Por último, 
objetó las cantidades de dinero solicitadas por los 
representantes por concepto de indemnización, costas y 
gastos. En dicho escrito el Estado también interpuso la 
excepción preliminar sobre la falta de agotamiento de los 
recursos internos.  
 
12. Los días 24 y 25 de junio de 2007 la Comisión y los 
representantes presentaron, respectivamente, sus alegatos 
escritos a la excepción preliminar interpuesta por el Estado, 
y solicitaron a la Corte que desestime dicha excepción y 
prosiga con el fondo del caso. Los representantes 
adjuntaron varios anexos, los cuales fueron recibidos el 27 
de junio de 2007.  
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IV 

 
EXCEPCIÓN PRELIMINAR 

“Falta de Agotamiento de Recursos Internos” 
 
44. De acuerdo con lo señalado anteriormente, los 
argumentos de las partes y los documentos allegados a la 
Corte en relación con la excepción de falta de agotamiento 
de los recursos internos, este Tribunal no encuentra motivo 
para reexaminar el razonamiento de la Comisión 
Interamericana al decidir sobre la admisibilidad del presente 
caso, ya que dicho razonamiento es compatible con las 
disposiciones relevantes de la Convención. 
 
45. El alegato relacionado con el retardo injustificado en 
algunos de los procesos judiciales presentados por los 
hermanos Salvador Chiriboga y el Estado, este será 
analizado por el Tribunal al examinar la presunta violación 
de los artículos 8 y 25 de la Convención.  
 
46. En razón de lo anteriormente expuesto, la Corte 
desestima la excepción preliminar de falta de agotamiento 
de los recursos internos interpuesta por el Estado. 
 

V 
 

COMPETENCIA 
 
54.  En relación con los argumentos expuestos, este 
Tribunal deberá resolver si la limitación al derecho de 
propiedad del predio de la señora María Salvador Chiriboga 
para la construcción del Parque Metropolitano de la Ciudad 
de Quito se llevó a cabo de conformidad con los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la Convención. Para este 
fin, la Corte se referirá al contenido del derecho a la 
propiedad privada y analizará los hechos del presente caso 
de conformidad con las posibles restricciones al 
mencionado derecho y valorará si el Estado al aplicar 
dichas limitaciones cumplió con los requisitos exigidos por 
la Convención.  
 
Restricciones al derecho a la propiedad privada en una 

sociedad democrática 
 
60. El derecho a la propiedad privada debe ser 
entendido dentro del contexto de una sociedad democrática 
donde para la prevalencia del bien común y los derechos 
colectivos deben existir medidas proporcionales que 
garanticen los derechos individuales. La función social de la 
propiedad es un elemento fundamental para el 
funcionamiento de la misma, y es por ello que el Estado, a 
fin de garantizar otros derechos fundamentales de vital 
relevancia para una sociedad específica, puede limitar o 
restringir el derecho a la propiedad privada, respetando 
siempre los supuestos contenidos en la norma del artículo 
21 de la Convención, y los principios generales del derecho 
internacional.  
 
63. La Corte considera que a fin de que el Estado pueda 
satisfacer legítimamente un interés social y encontrar un 
justo equilibrio con el interés del particular, debe utilizar los 
medios proporcionales a fin de vulnerar en la menor medida 
el derecho a la propiedad de la persona objeto de la 
restricción. En este sentido, el Tribunal considera que en el 
marco de una privación al derecho a la propiedad privada, 

en específico en el caso de una expropiación, dicha 
restricción demanda el cumplimiento y fiel ejercicio de 
requerimientos o exigencias que ya se encuentran 
consagradas en el artículo 21.2 de la Convención.  
 
65.  A este respecto, la Corte ha considerado que no es 
necesario que toda causa de privación o restricción al 
derecho a la propiedad esté señalada en la ley, sino que es 
preciso que esa ley y su aplicación respeten el contenido 
esencial del derecho a la propiedad privada. Este derecho 
supone que toda limitación a este deba ser excepcional. De 
la excepcionalidad se deriva que toda medida de restricción 
debe ser necesaria para la consecución de un objetivo 
legítimo en una sociedad democrática, de conformidad con 
el propósito y fin de la Convención Americana. Por lo tanto, 
es necesario analizar la legitimidad de la utilidad pública y 
el trámite o proceso que se empleó para perseguir dicho fin.  
 
 A) Utilidad pública o interés social 
 
69. La Corte observa que en el caso sub judice los 
hermanos María y Julio Guillermo Salvador Chiriboga 
adquirieron por sucesión de su padre, Guillermo Salvador 
Tobar, un predio de 60 hectáreas designado con el número 
108, de la parcelación conocida como “Batán de 
Merizalde”, o simplemente “El Batán”, ubicado en la zona 
nororiente del actual Distrito Metropolitano de Quito. La 
señora María Salvador Chiriboga es su propietaria. 
 
70. Posteriormente, el 13 de mayo de 1991 el Concejo 
Municipal de Quito resolvió “declarar de utilidad pública 
[y] autorizó el acuerdo de ocupación urgente con fines de 
expropiación total”, de varios inmuebles, entre los que se 
encontraba la propiedad de los hermanos Salvador 
Chiriboga. Primeramente, la declaratoria de utilidad pública 
se realizó a nombre del señor Guillermo Salvador Tobar 
como propietario del terreno, la cual fue modificada el 5 de 
octubre de 1995 a nombre de los hermanos María y Julio 
Guillermo Salvador Chiriboga, en su calidad de herederos. 
El 17 de junio de 1991 los hermanos Salvador Chiriboga 
apelaron el acto de declaratoria de utilidad pública ante el 
Ministerio de Gobierno, y solicitaron que se dejara sin 
efecto todo el proceso que se siguió para la declaratoria de 
utilidad pública. En respuesta a dicha solicitud, el 16 de 
septiembre de 1997 el Ministerio de Gobierno promulgó el 
Acuerdo Ministerial No. 408, que dejó sin efecto dicha 
declaratoria de utilidad pública. El 18 de septiembre del 
mismo año el Ministerio de Gobierno promulgó el Acuerdo 
Ministerial No. 417, que revocó el Acuerdo Ministerial No. 
408, y dejó vigente la declaratoria de utilidad pública. 
 
71. La Corte constató que la declaratoria de utilidad 
pública tenía como objeto destinar dicho predio al 
denominado “Parque Metropolitano”. Inclusive, 
anteriormente a esta, el terreno se encontraba afectado por 
la ordenanza Nº 2092 de 26 de enero de 1981, denominada 
“Plan Quito”, y la ordenanza Nº 2818 de 19 de octubre de 
1990 que determinó los límites del Parque Metropolitano de 
la ciudad de Quito. Ambas ordenanzas establecen los 
límites y el uso de toda la superficie del Parque 
Metropolitano como área de recreación y protección 
ecológica de la ciudad de Quito.  
 
72. Este Tribunal observa que no existe coincidencia 
entre las partes sobre la fecha exacta en que ocurrió la 
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ocupación del terreno de la señora Salvador Chiriboga por 
parte del Municipio de Quito. La Comisión Interamericana 
señaló en la demanda que la ocupación se llevó a cabo el 10 
de julio de 1997. Mientras que en su alegato final los 
representantes indicaron que el Estado se encontraba 
ocupando el terreno objeto de la expropiación desde 1991. 
Sin embargo, los mismos representantes, en los 
fundamentos de hecho del recurso de amparo constitucional 
que interpusieron en la jurisdicción interna, expresaron que 
“el día 7 de julio de 1997 el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito ingresó abruptamente a la parte 
occidental [del] inmueble”. De otra parte, cabe mencionar 
que María Salvador Chiriboga, en su declaración rendida 
ante la Corte, expresó que perdió la posesión de su 
propiedad alrededor de 1991. Por otra parte, las hijas de la 
señora Salvador Chiriboga declararon que la ocupación del 
bien se había realizado en el año 1994, cuando se inauguró 
formalmente el parque (supra párrs. 19.a y 19.b). Al 
respecto, dentro de la prueba para mejor resolver solicitada 
por la Corte, el Estado allegó una certificación del 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, en 
la cual declara que el terreno fue ocupado después de que el 
Juez Noveno diera la autorización por medio de la 
providencia dictada el 24 de septiembre de 1996. De todo lo 
expuesto, en consideración de lo alegado por las partes y de 
la providencia dictada por el Juzgado Noveno el 24 de 
septiembre de 1996, este Tribunal estima que la ocupación 
del inmueble por el Municipio de Quito ocurrió entre el 7 y 
10 de julio de 1997. 

 
73. Las razones de utilidad pública e interés social a que 
se refiere la Convención comprenden todos aquellos bienes 
que por el uso a que serán destinados, permitan el mejor 
desarrollo de una sociedad democrática. Para tal efecto, los 
Estados deberán emplear todos los medios a su alcance para 
afectar en menor medida otros derechos, y por tanto asumir 
las obligaciones que esto conlleve de acuerdo a la 
Convención. 

  
74. De manera análoga al interés social, esta Corte ha 
interpretado el alcance de las razones de interés general 
comprendido en el artículo 30 de la Convención Americana 
(alcance de las restricciones), al señalar que “[e]l requisito 
según la cual las leyes han de ser dictadas por razones de 
interés general significa que deben haber sido adoptadas en 
función del ‘bien común’ (art[ículo] 32.2 [de la 
Convención]), concepto que ha de interpretarse como 
elemento integrante del orden público del Estado 
democrático, cuyo fin principal es ‘la protección de los 
derechos esenciales del hombre y la creación de 
circunstancias que le permitan progresar espiritual y 
materialmente y alcanzar la felicidad’ (Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
Considerandos, párr. 1)”. 

 
75. Asimismo, este Tribunal ha señalado que los 
conceptos de “orden público” o el “bien común”, derivados 
del interés general, en cuanto se invoquen como 
fundamento de limitaciones a los derechos humanos, deben 
ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida a las 
“justas exigencias” de “una sociedad democrática” que 
tenga en cuenta el equilibrio entre los distintos intereses en 
juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de la 
Convención. 

76. En el presente caso no existe controversia entre las 
partes respecto al motivo y fin de la expropiación del 
inmueble de la señora Salvador Chiriboga. Asimismo, el 
Tribunal destaca, en relación con la privación del derecho a 
la propiedad privada, que un interés legítimo o general 
basado en la protección del medio ambiente como se 
observa en este caso, representa una causa de utilidad 
pública legítima. El Parque Metropolitano de Quito es un 
área de recreación y protección ecológica para dicha ciudad. 

 
77. Por otra parte, este Tribunal constata que si bien 
dentro del proceso ante el sistema interamericano no existe 
controversia acerca de la declaratoria de utilidad pública 
respecto al destino del terreno, en la jurisdicción interna la 
señora Salvador Chiriboga sí interpuso dos recursos 
subjetivos o de plena jurisdicción, con el fin de impugnar la 
legalidad de dicha declaratoria. Debido a que estos recursos 
aún se encuentran pendientes, la Corte examinará sí el 
Estado ha cumplido con el plazo razonable y si los recursos 
fueron efectivos para proteger los derechos de la presunta 
víctima.  
 
78. En aras de analizar el plazo razonable, la Corte 
examinará si los procesos se ajustaron a los siguientes 
criterios: a) la complejidad del asunto; b) la actividad 
procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades 
judiciales. 
 
79. Al respecto, los representantes expusieron que no 
existe complejidad en los procesos iniciados por los 
recursos subjetivos o de plena jurisdicción, ya que estos 
versan sobre cuestiones esencialmente de derecho y con una 
carga probatoria mínima. 
 
80. El 11 de mayo de 1994 los hermanos Salvador 
Chiriboga presentaron un recurso subjetivo, el cual está 
siendo tramitado ante la Primera Sala del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo de Quito bajo el expediente 
No. 1016. Dicho recurso fue presentado con el fin de que se 
declarara nula e ilegal la declaratoria de utilidad pública, 
con fundamento en supuestos errores del proceso, tales 
como la falta de notificación de la declaración de utilidad 
pública y un trato discriminatorio. El 4 de diciembre de 
1995 la Primera Sala calificó la demanda. A partir del 5 de 
julio de 2002 María Salvador Chiriboga ha solicitado por 
medio de varios escritos que se dicte sentencia, lo que no ha 
sucedido hasta la actualidad. 
 
81. El 17 de diciembre de 1997 también los hermanos 
Salvador Chiriboga presentaron otro recurso subjetivo, el 
cual está siendo tramitado ante la Sala Segunda del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo de Quito bajo el 
expediente No. 4431. Dicho recurso fue interpuesto con el 
propósito de que se declarara la ilegalidad del Acuerdo 
Ministerial No. 417, emitido el 18 de diciembre de 1997 
(supra párr. 3). El 14 de enero de 1999, después de 
calificada y contestada la demanda, la Sala Segunda abrió el 
período de prueba. Luego de cumplido este término, el 13 
de mayo de 1999 María Salvador Chiriboga solicitó que se 
pasaran los autos para dictar sentencia, lo cual fue aceptado 
por la Sala Segunda el 1 de junio de 1999. Sin embargo, 
desde entonces la señora Salvador Chiriboga ha presentado 
varios escritos en los que ha solicitado que se dicte 
sentencia, sin obtener respuesta.  
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82. El Tribunal advierte que el artículo 3 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa determina que el 
recurso subjetivo o de plena jurisdicción tiene como función 
proteger el derecho subjetivo de una persona que 
presuntamente ha sido vulnerado por un acto 
administrativo. En este sentido, la Corte observa que, a la 
luz de la ley citada, el proceso del recurso subjetivo debe 
durar entre 27 y 37 días hábiles, dependiendo de si la causa 
versa exclusivamente sobre cuestiones de derecho o de si 
además se abre una etapa probatoria. Asimismo, en esta 
normativa se indica que dentro de este tipo de proceso no se 
admiten incidentes. 

 
83. Respecto a la complejidad de los recursos subjetivos 
o de plena jurisdicción presentados por la señora Salvador 
Chiriboga, la Corte hace notar que de acuerdo a la 
legislación ecuatoriana, tanto el objeto como el trámite de 
los mismos están diseñados para ser procedimientos 
sencillos y expeditos. Por otro lado, del análisis de la 
prueba allegada por la partes, se desprende que la actuación 
procesal de la señora Salvador Chiriboga fue acorde a la 
normativa interna y que, por el contrario, ha insistido 
reiteradamente a los tribunales para que resuelvan los 
recursos interpuestos. Además, este Tribunal considera 
relevante señalar que el Estado, en ejercicio de su función 
judicial, ostenta un deber jurídico propio, por lo que la 
conducta de las autoridades judiciales no debe depender 
exclusivamente de la iniciativa procesal de la parte actora 
de los procesos.  

 
84. De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la Corte 
estima que el Estado excedió el plazo razonable en los 
procesos de los recursos subjetivos o de plena jurisdicción 
No. 1016 y No. 4431 interpuestos por María Salvador 
Chiriboga, ya que hasta el momento han transcurrido 
catorce y once años, respectivamente, desde la presentación 
de las demandas, las cuales fueron interpuestas el 11 de 
mayo de 1994 y el 17 de diciembre de 1997, sin que a la 
fecha de la presente Sentencia se haya emitido un fallo 
defintivo sobre los asuntos planteados.  

 
85. Por otra parte, la Comisión y los representantes 
argumentaron que en el presente caso se ha configurado una 
violación del artículo 25 de la Convención, ya que hasta la 
fecha no han sido resueltos con carácter definitivo los 
diferentes recursos intentados, por lo que la señora Salvador 
Chiriboga no ha tenido acceso a un recurso sencillo, rápido 
y efectivo. Por su parte, el Estado manifestó que el 
ordenamiento jurídico interno del Ecuador sí cuenta con 
recursos rápidos y sencillos para proteger los derechos 
alegados como violados por la señora Salvador Chiriboga.  

 
86. El Tribunal ya señaló la legislación interna en que se 
hallan consagrados los recursos subjetivos, mediante los 
cuales la señora Salvador Chiriboga pudo haber resuelto la 
situación jurídica del terreno expropiado, los cuales se 
caracterizan por ser recursos expeditos. Sin embargo, como 
lo ha reiterado en numerosas ocasiones esta Corte, la 
efectividad de los recursos no depende exclusivamente de 
que estén consagrados en la ley, sino que estos en la 
práctica sean rápidos y sencillos, y sobre todo que se 
cumpla con el objetivo de resolver sobre el derecho 
presuntamente vulnerado (supra párr. 57).  

87. Como ya está demostrado, el tiempo transcurrido 
sobrepasa excesivamente el plazo que pueda considerarse 
razonable para que el Estado emitiera una sentencia 
definitiva en los procesos subjetivos. Esta demora ha 
generado otras consecuencias, además de la vulneración del 
plazo razonable, tal como una evidente denegación de 
justicia, ya que después de haber transcurrido más de una 
década desde la interposición de los recursos, no se ha 
resuelto en definitiva la legalidad del acto de declaratoria 
pública del bien objeto de expropiación.  
 
88. La denegación al acceso a la justicia tiene una 
relación con la efectividad de los recursos, ya que no es 
posible afirmar que un recurso existente dentro del 
ordenamiento jurídico de un Estado, mediante el cual no se 
resuelve el litigio planteado por una demora injustificada en 
el procedimiento, pueda ser considerado como un recurso 
efectivo.  
 
89.  La Corte considera que con motivo de la falta de una 
resolución definitiva de los recursos subjetivos presentados 
por la presunta víctima, el interés social alegado por el 
Estado para justificar la privación del bien queda en estado 
de incertidumbre, lo cual pone en riesgo no sólo el interés 
público que recae sobre la existencia del Parque 
Metropolitano, sino además el real beneficio del cual está 
siendo objeto la comunidad en su conjunto, ante la 
posibilidad de una resolución desfavorable en este sentido.  
 
90.  Este Tribunal estima que en el presente caso las 
razones de utilidad pública o interés social para la 
restricción del derecho de la propiedad privada de María 
Salvador Chiriboga fueron legítimas y comprendieron la 
justificación necesaria para determinar dicha restricción. En 
consecuencia, las razones de utilidad pública o interés 
social son válidas a la luz del la Convención Americana. 
Sin embargo, esta Corte no puede dejar de observar que los 
recursos subjetivos o de plena jurisdicción interpuestos por 
los hermanos Salvador Chiriboga no han sido resueltos en 
un plazo razonable ni han sido efectivos.  
 
 
 B) Pago de una Justa indemnización 
 
91. Una vez determinada la legitimidad en las razones 
de utilidad pública o interés social de la privación del 
derecho a la propiedad privada, la Corte procede a 
determinar si ésta privación se vio acompañada del pago de 
una justa indemnización como lo dispone la Convención 
Americana. 
 
95. El artículo 21.2 de la Convención Americana 
expresamente señala como requisito para poder llevar a 
cabo una privación de la propiedad el pago de una justa 
indemnización. 
  
96.  Al respecto, el Tribunal estima que en casos de 
expropiación el pago de una indemnización constituye un 
principio general del derecho internacional, el cual deriva 
de la necesidad de buscar un equilibrio entre el interés 
general y el del propietario. Dicho principio ha sido 
recogido en la Convención Americana en su artículo 21, al 
referirse al pago de una “justa indemnización”. Esta Corte 
considera que para alcanzar el pago de una justa 
indemnización ésta debe ser adecuada, pronta y efectiva. 
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97. En este sentido, la Corte Europea de Derechos 
Humanos ha interpretado la norma contenida en el artículo 
1º del Protocolo No. 1, considerando que existe un derecho 
intrínseco a recibir una indemnización por la privación de la 
propiedad. Asimismo, la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas mediante Resolución 
No. 1803 señaló que dentro del marco de la soberanía de un 
Estado para la expropiación por causas de utilidad pública 
se encuentra el deber de éste de pagar al dueño la 
compensación apropiada. Más aún, el principio según el 
cual es exigible la indemnización en caso de expropiación 
ha sido reafirmado por la jurisprudencia internacional.  
 

98. La Corte estima que, en casos de expropiación, para 
que la justa indemnización sea adecuada se debe tomar 
como referencia el valor comercial del bien objeto de la 
expropiación anterior a la declaratoria de utilidad pública de 
éste, y atendiendo el justo equilibrio entre el interés general 
y el interés particular a que se ha hecho referencia en la 
presente Sentencia (supra párr. 63).  
 

99. En el presente caso, el Estado inició un proceso de 
expropiación para establecer el valor del bien expropiado, y 
ordenar el pago a favor de la señora Salvador Chiriboga, de 
conformidad con el artículo 793 del Código de 
Procedimiento Civil. 
  
100. La Corte, al igual que lo hizo al analizar los recursos 
subjetivos (supra párrs. 77 a 90), entrará a examinar si en el 
juicio de expropiación presentado por el Estado se cumplió 
con el plazo razonable y si éste fue un recurso efectivo. 
 

103. La Corte observa, de acuerdo a los hechos del 
presente caso, que el 16 de julio de 1996 el Municipio de 
Quito presentó una demanda de expropiación en contra de 
la propiedad de los hermanos Salvador Chiriboga, cinco 
años después de haberse emitido la declaratoria de utilidad 
pública del inmueble. El 24 de septiembre de 1996 el Juez 
Noveno emitió el auto de calificación de la demanda, en el 
que aceptó ésta y autorizó la ocupación inmediata del 
terreno, toda vez que el Municipio había consignado una 
cantidad de 225.990.625,00 sucres por el inmueble, monto 
que había sido establecido por el mismo Municipio. Dicha 
cantidad fue depositada en la cuenta corriente No. 
00100508-1 del Banco del Pichincha C.A., mediante el 
cheque No. CY794572. En dicho auto de calificación el 
Juez Noveno también designó al perito Vicente Domínguez 
Zambrano para que rindiera un informe pericial sobre el 
predio objeto de la expropiación. Posteriormente, la 
demanda de expropiación fue impugnada el 4 de julio de 
1997 por los hermanos Salvador Chiriboga, y el 4 de 
septiembre de 1997 el Juzgado Noveno resolvió dejar sin 
efecto el auto de calificación de la referida demanda, por 
cuanto consideró que el Municipio no había cumplido con 
todos los requisitos determinados en la Constitución, la Ley 
de Contratación Pública y su Reglamento. Posteriormente a 
ello, se produjeron diversas actuaciones procesales en el 
juicio, entre ellas sobresalen las impugnaciones y la 
solicitud de aclaración presentadas por el Municipio contra 
la providencia de 4 de septiembre de 1997; la decisión de 
17 de febrero de 1998 del Juez Noveno de inhibirse para 
seguir conociendo el juicio de expropiación, así como la 
decisión de 25 de enero de 2006 del Juez Noveno, mediante 
la cual declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del 
auto de 4 de septiembre de 1997 por una solicitud del 
Municipio.  

104. Recién el 21 de febrero y 14 de junio de 2007, a más 
de 10 años de haberse iniciado el juicio de expropiación, el 
perito Domínguez Zambrano presentó ante el Juzgado 
Noveno un informe y una posterior ampliación, en los que 
concluyó que el valor total del predio, incluido el valor del 
bosque de eucalipto es de (...). Posteriormente, el 19 de 
junio de 2007 el Municipio impugnó el informe pericial del 
avalúo, al que alegó error esencial, mismo que fue 
desechado por el Juzgado Noveno de lo Civil el 11 de enero 
de 2008. Sin embargo, el Juez Noveno nombró de oficio al 
señor Manuel Silva Vásconez para que practicara un nuevo 
peritaje, y a la fecha de la presente Sentencia las partes no 
han allegado a Corte información sobre su presentación en 
la jurisdicción interna. 
 
105. Las normas procesales vigentes en el Ecuador al 
momento de los hechos señalan claramente que ante la falta 
de acuerdo en el avalúo fijado, se procederá al juicio de 
expropiación, el cual “solo tiene por objeto determinar la 
cantidad que debe pagarse por concepto del precio de la 
cosa expropiada […]”, en el que “el juez dictará [sentencia] 
dentro de ocho días de presentado el informe pericial […]” 
y no se permiten incidentes dentro del proceso. De acuerdo 
a la normativa interna el plazo establecido para este proceso 
es de 38 días, al que deberá agregárseles los plazos 
derivados de otras circunstancias del proceso. Asimismo, el 
Código de Procedimiento Civil en el artículo 312 establece 
la posibilidad que el juez conceda un término extraordinario 
que nunca será mayor al triple del ordinario. En este 
sentido, el perito Neira Orellana en su dictamen rendido 
ante la Corte coincidió en manifestar que un criterio de 
razonabilidad de los términos es que el juicio de 
expropiación no se demore más del triple establecido por la 
ley para que el juez resuelva (supra párr. 20.b). 
 
106. La Corte advierte que teniendo en cuenta la 
legislación interna, el juicio de expropiación no es un 
procedimiento complejo, es más bien un proceso expedito. 
El objeto del proceso es simple, establecer el precio de un 
bien expropiado, en donde el juez interno es quien 
determina el precio del inmueble. En lo que se refiere a la 
actuación procesal de las víctimas, en el presente caso la 
señora Salvador Chiriboga es la única persona afectada por 
la expropiación de su propiedad y del examen del juicio no 
se desprende que su actuación haya obstruido o dilatado el 
proceso.  
 
107. Por otro lado, este Tribunal hace notar que en el 
presente caso el Estado es parte dentro del proceso, por ser 
el que interpuso la demanda de expropiación y, a su vez, 
ostenta la función judicial, lo que se ve reflejada en la 
actividad procesal a cargo del sistema judicial ecuatoriano. 
En lo que se refiere a la actuación de las autoridades 
judiciales encargadas de dirigir el proceso, la Corte 
considera que no han actuado con la debida diligencia, 
cuestión que se observa por ejemplo a partir de la inhibición 
del Juez Noveno el 17 de febrero de 1997, ya que en este 
punto supuestamente el expediente se remitiría a un 
Tribunal Contencioso Administrativo. Sin embargo, en el 
expediente del juicio de expropiación aparecen sólo algunas 
actuaciones realizadas por el juez entre el 17 de febrero de 
1997 y el 25 de enero de 2006, pero ninguna es tendiente a 
concluir con el proceso, por lo que éste estuvo casi 
paralizado durante ese período. El juicio se reanudó cuando 
el Juez Noveno resolvió declarar la nulidad de todo lo 
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actuado a partir del auto de 4 de septiembre de 1997. No 
obstante lo anterior, a la fecha de la presente Sentencia no 
se ha emitido un fallo definitivo. 
 
108. Además del examen del referido expediente se nota 
cómo, contrario a lo que argumentó el Estado ante este 
Tribunal, el Municipio de Quito fue el que presentó 
numerosos recursos que procesalmente fueron declarados 
improcedentes por el Juez Noveno. 
 
109. La Constitución Política del Ecuador en su artículo 
62 (supra nota 58), actualmente artículo 33 (supra nota 59), 
disponía que el Estado podrá expropiar un bien previa justa 
valoración, pago e indemnización, mediante el 
procedimiento y en los plazos que señalen las normas 
procesales. Al respecto, la Corte considera que los plazos 
señalados en la ley para tal efecto son adecuados (supra 
párr. 105). Sin embargo, en el presente caso se han 
excedido dichos plazos, lo que ha producido el 
incumplimiento de uno de los requisitos esenciales para la 
privación de la propiedad consagrado en el artículo 21.2 de 
la Convención consistente en el pago de una justa 
indemnización. Por lo tanto, el Estado no ha respetado las 
formas establecidas por ley, y tampoco ha fijado el precio ni 
otorgado el pago correspondiente dentro de un tiempo 
razonable. 
 
110. La Corte observa que el Estado alegó, para justificar 
el pago de la indemnización, que realizó un “pago 
provisional” del valor del predio objeto de la expropiación. 
Sin embargo, este Tribunal considera que dicho pago no 
cumple con los estándares exigidos por la Convención 
Americana ni con los estándares y principios 
internacionales, por lo cual por más de 15 años el Estado no 
ha fijado el valor definitivo del bien ni ha otorgado el pago 
de una justa indemnización a la señora Salvador Chiriboga.  
 
111. Asimismo, la Corte destaca que la señora Salvador 
Chiriboga se encuentra en un estado de incertidumbre 
jurídica como resultado de la demora en los procesos, ya 
que no puede ejercer efectivamente su derecho a la 
propiedad, la cual se encuentra ocupada por el Municipio de 
Quito desde hace más de una década, sin que se haya 
definido a quien corresponde la titularidad del predio. 
 
112. Por otra parte, de acuerdo a lo que la Corte ya 
expuso referente a la efectividad de los procesos subjetivos 
(supra párrs. 86 a 88), se observa que los mismos criterios 
pueden ser aplicables al juicio de expropiación. Lo anterior, 
debido a que la denegación de justicia generada al no 
haberse emitido un fallo definitivo que determine cuál es el 
monto de la justa indemnización del inmueble de la señora 
Salvador Chiriboga, ha hecho que el recurso no sea 
efectivo. 
 
113.  De lo anterior se desprende que, si bien el fin de la 
expropiación ha sido legítimo, el Estado no ha respetado los 
requisitos previstos en la Convención Americana al no 
cumplir los plazos procesales contemplados en la normativa 
nacional y establecidos como formalidades necesarias en su 
derecho interno, vulnerando el principio de legalidad, por lo 
que el procedimiento expropiatorio ha resultado arbitrario. 
 
114. La Corte constata que la falta pago de una justa 
indemnización, de acuerdo con los estándares previamente 

establecidos (supra párrs. 95 a 110), es evidente en el 
presente caso, y por lo tanto considera que la privación de 
la propiedad sin el pago de una justa indemnización 
constituye una violación al derecho a la propiedad privada 
consagrado en el artículo 21.2 de la Convención.  
 
115. La Corte hace notar que María Salvador Chiriboga 
ha tenido que incurrir en el pago indebido de tributos y 
sanciones en el período comprendido entre los años 1991 y 
2007. Al respecto, el Estado reconoció el error en que 
incurrió respecto del cobro de impuestos y multas a la 
señora Salvador Chiriboga, por lo que mediante una 
resolución del concejo municipal decretó la devolución de 
lo indebidamente pagado. Sin embargo, la presunta víctima 
afirmó que no se había llevado a cabo la devolución total de 
los montos indebidamente pagados. A juicio de este 
Tribunal, en el presente caso el pago de tributos y multas 
revelan la imposición de cargas adicionales, que se 
consideran como cargas excesivas y desproporcionadas para 
la señora Salvador Chiriboga, lo cual representa un 
agravante en la vulneración del derecho a la propiedad 
privada.  
 
116. En conclusión, la Corte sostiene que el Estado privó 
del derecho a la propiedad privada a la señora María 
Salvador Chiriboga por razones de utilidad pública 
legítimas y debidamente fundamentadas, las cuales 
consistieron en la protección del medio ambiente a través 
del establecimiento del Parque Metropolitano. Sin embargo, 
el Estado no respetó los requerimientos necesarios para 
restringir el derecho a la propiedad acogidos en los 
principios generales del derecho internacional y 
explícitamente señalados en la Convención Americana. 
 
117. En específico, el Estado incumplió con las formas 
establecidas en la ley al vulnerar la protección y garantías 
judiciales, ya que los recursos interpuestos han excedido 
para su resolución el plazo razonable y han carecido de 
efectividad. Lo anterior ha privado indefinidamente a la 
víctima de su bien, así como del pago de una justa 
indemnización, lo que ha ocasionado una incertidumbre 
tanto jurídica como fáctica, la cual ha derivado en cargas 
excesivas impuestas a la misma, convirtiendo a dicha 
expropiación en arbitraria.  
 
118. De todo lo expuesto, este Tribunal considera que el 
Estado es responsable de la violación del derecho 
consagrado en el artículo 21.2 de la Convención Americana, 
en relación con los derechos establecidos en los artículos 
8.1 y 25.1 de dicha Convención, todo ello en relación con el 
artículo 1.1 de dicho instrumento en perjuicio de María 
Salvador Chiriboga. 
 
123. Respecto a la normativa interna, tanto constitucional 
como procesal civil, procesal contencioso administrativo y 
procedimental administrativo aplicada al presente caso, la 
Corte considera, una vez realizado el análisis de la misma, 
que dicha legislación se ajusta a lo establecido en la 
Convención Americana. De otra lado, este Tribunal observa 
que como se estableció en la presente Sentencia, la demora 
en los procesos y la falta de efectividad no son el resultado 
directo de la existencia de normas contrarias a la 
Convención o de la falta de normativa que prevenga esta 
situación. Tampoco se demostró que las violaciones y 
circunstancias evidenciadas en el caso sub judice 
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configuren una problemática generalizada en la 
sustanciación de este tipo de juicios en el Ecuador.  
 
124. Consecuentemente, este Tribunal no puede concluir 
que el Estado haya incumplido el artículo 2 de la 
Convención Americana. 

 
VII 

 
ARTÍCULO 24 (IGUALDAD ANTE LA LEY) EN 

RELACIÓN CON EL 
 

ARTÍCULO 1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR  
LOS DERECHOS) 

DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
 
129. Teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo 
anterior y que la cuestión planteada por los representantes 
es de derecho y no de hecho, el Tribunal, al realizar el 
examen de la alegada violación del artículo 24 de la 
Convención Americana, encuentra que no cuenta con los 
elementos de prueba suficientes para determinar si el Estado 
al no dar la autorización para urbanizar una parcela del 
predio propiedad de la presunta víctima, vulneró la referida 
disposición. En cuanto al alegato de los representantes 
respecto a que no se permitió a la presunta víctima acceder 
a un proceso judicial dentro de un plazo razonable, esta 
materia se analizó en relación con los derechos a las 
garantías y protección judiciales consagrados en los 
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención (supra párrs. 48 a 
118). Por lo tanto, la Corte considera que en el presente 
caso no se comprobó la existencia de la violación del 
artículo 24 de la Convención Americana por parte del 
Estado. 
 
 

VIII 
 

ARTÍCULO 29 (NORMAS DE INTERPRETACIÓN), 
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 

(OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

 
133. Al respecto, la Corte no encuentra que se haya 
acreditado violación alguna a estas normas que sirven para 
interpretar lo dispuesto en la Convención Americana. 
 
 

IX 
 

ARTÍCULO 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
 
134.  Esta Corte considera apropiado que la determinación 
del monto y el pago de la indemnización justa por la 
expropiación de los bienes, así como cualquier otra medida 
tendiente a reparar las violaciones declaradas en la presente 
Sentencia, se hagan de común acuerdo entre el Estado y los 
representantes, dentro de un plazo de seis meses contado a 
partir de la notificación de esta Sentencia. Si se llega a un 
acuerdo, el Estado y los representantes deberán informarlo a 
este Tribunal para verificar si dicho acuerdo es conforme 
con la Convención Americana y disponer lo conducente. En 
el caso que no se llegue a un acuerdo, la Corte determinará 
las reparaciones correspondientes, así como las costas y 
gastos. 

SENTENCIA DE 3 DE MARZO DE 2011 
(Reparaciones y Costas) 

 
2.  El Estado violó el derecho a la propiedad privada 
consagrado en el artículo 21.2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en relación con los derechos a las 
garantías y protección judiciales consagrados en los 
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, todo ello 
en relación con el artículo 1.1 de ese instrumento, en 
perjuicio de María Salvador Chiriboga, de conformidad con 
los párrafos 48 a 118 de la […] Sentencia. 
 
Parcialmente disienten la Jueza Medina Quiroga y el Juez 
ad hoc Rodríguez Pinzón, en lo que respecta a la violación 
del artículo 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 
 
Por unanimidad, que:  
 
3. No se ha comprobado que el Estado violó los artículos 
24 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ni que el Estado incumplió con el artículo 2 de 
dicha Convención, en perjuicio de María Salvador 
Chiriboga, en los términos de los párrafos 123, 124, 129, 
132 y 133 de la […] Sentencia. 
 

IV 
 

REPARACIONES 
(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA) 
 

32.  Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de 
la Convención, la Corte ha indicado que toda violación de 
una obligación internacional que haya producido daño 
comporta el deber de repararlo adecuadamente y que esa 
disposición recoge una norma consuetudinaria que 
constituye uno de los principios fundamentales del Derecho 
Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un 
Estado.  
 
33.  En el párrafo 134 de la Sentencia dictada por la 
Corte el 6 de mayo de 2008, el Tribunal consideró 
apropiado que la determinación del monto y el pago de la 
justa indemnización por la expropiación de los bienes, así 
como cualquier otra medida tendiente a reparar las 
violaciones declaradas en perjuicio de la señora María 
Salvador Chiriboga en la Sentencia, se hiciera de común 
acuerdo entre el Estado y los representantes, dentro de un 
plazo de seis meses contado a partir de la notificación de 
dicha Sentencia. En el caso que no se llegara a un acuerdo, 
la Corte determinaría las reparaciones correspondientes, así 
como las costas y gastos. Como se indicó, en el plazo 
conferido las partes no lograron alcanzar un acuerdo (supra 
párr. 2).  
 
34.  Dado lo anterior, de conformidad con el criterio 
fijado y reiterado en la jurisprudencia de la Corte respecto 
de la naturaleza y el alcance de la obligación de reparar, así 
como de las consideraciones expuestas sobre el fondo y las 
violaciones a la Convención declaradas en el Capítulo VI de 
la Sentencia de fondo, este Tribunal procederá a analizar las 
pretensiones presentadas por las partes sobre reparaciones, 
con el objeto de disponer las medidas tendientes a reparar 
los daños derivados de las violaciones declaradas.  
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35. En específico, la Corte estima que el caso sub judice 
tiene características específicas al tratarse de afectaciones 
derivadas de la falta de pago de una justa indemnización, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 de la 
Convención. El propio artículo dispone que a fin de limitar 
el derecho a la propiedad privada se deberá otorgar el pago 
de una justa indemnización, como parte del requisito de la 
norma para poder restringir este derecho. En este sentido, la 
Corte analizará los parámetros para fijar el valor de la justa 
indemnización en la jurisdicción internacional, y 
posteriormente determinará los daños materiales e 
inmateriales, y dispondrá las indemnizaciones 
correspondientes, así como otras medidas para su 
reparación integral. 
 
A) PARTE LESIONADA  
 
36.  La Corte tomará como parte lesionada a la señora 
María Salvador Chiriboga, en su carácter de víctima de las 
violaciones declaradas en su perjuicio en el Capítulo VI de 
la Sentencia de fondo dictada el 6 de mayo de 2008.  
 
 B)  JUSTA INDEMNIZACIÓN EXIGIDA POR EL 

ARTÍCULO 21 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA  

 
1. Diligencias, peritajes y normativa en el 

trámite interno e internacional 
 

a) Diligencias relevantes en el juicio de 
expropiación No. 1300-96 

 
44. El 15 de febrero de 2007 el perito Vicente 
Domínguez Zambrano rindió un dictamen en la jurisdicción 
interna ante el Juzgado Noveno, mediante el cual determinó 
que la propiedad en cuestión no sería urbanizable debido al 
impedimento y resolución municipal y que el valor actual a 
la fecha del peritaje, sería de (...) por m2, por lo que la 
totalidad del terreno, que corresponde a 645.687,5 m2, 
tendría un valor de (...). En la ampliación del informe de 
fecha 31 de mayo de 2007 sobre el valor del bosque de 
eucaliptos concluyó que este corresponde a (...). En 
consecuencia, el avalúo total del predio incluyendo dicho 
bosque sería de (...). 
 
45. El 19 de junio de 2007 el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito (en adelante, el Municipio) 
impugnó el informe pericial de avalúo alegando error 
esencial. Al respecto, el 11 de enero de 2008 el Juzgado 
Noveno concluyó que el Municipio “de ninguna manera 
legal había probado su alegación”, por lo que desechó la 
misma y mencionó que tanto el actor como el demandado 
habían hecho observaciones al informe pericial, lo que 
demuestra que el mismo carece de suficiente claridad y en 
consecuencia nombró a Manuel Silva Vásconez para que 
rindiera un nuevo peritaje. 
 
46. El 20 de mayo de 2008 Manuel Silva Vásconez 
emitió un dictamen, mediante el cual estableció que el valor 
del metro cuadrado a la fecha del peritaje era de (...) m2, 
que multiplicado por la extensión del terreno daría un valor 
total de (...). Asimismo, determinó el valor del bosque de 
eucaliptos en la suma de (...). Además, la Corte nota que el 
perito realizó un avalúo del terreno en el año 1996, fecha en 
que se dio inicio el trámite de expropiación en la 

jurisdicción interna, en el cual estableció el valor del metro 
cuadrado en (...) por m2, lo que el valor total representa (...). 

 
47. El 3 de abril de 2009 el Juzgado Noveno dictó 
sentencia de primera instancia y con base en el peritaje de 
Manuel Silva Vásconez ordenó el pago de la indemnización 
a favor de la víctima por el monto total de (...), y concedió 
al Municipio el término perentorio de ocho días para que 
depositara el dinero en esa judicatura. Dicha sentencia fue 
apelada por las partes. La señora María Salvador Chiriboga 
alegó que en la sentencia no se consideró el informe 
presentado por el perito Vicente Domínguez Zambrano, así 
como que al momento de fijar el valor del bien como justa 
indemnización, no se consideró la norma contenida en el 
artículo 244 de la Ley de Régimen Municipal, según la cual 
debió reconocerse un cinco por ciento adicional como 
precio de afectación. Por su parte, el Estado, alegó que “la 
sentencia [...] no es apegada a derecho ni a los fundamentos 
fácticos del caso[, ya que] el Juez [...] no consideró que el 
proceso se inició en 1993, luego de la declaratoria de 
utilidad pública para la creación del parque Metropolitano”, 
y que el inmueble se encontraba dentro de una zona de 
protección ecológica, declarada como tal en 1981 
denominada “Plan Quito” y la ordenanza de 1990 que 
determinó los límites del Parque Metropolitano.  

 
48. Actualmente, el caso se encuentra en consulta y 
apelación ante la Corte Provincial de Pichincha. 
 
 
 b) Peritajes rendidos en el trámite ante la Corte 
  
49. El 1 de octubre de 2007 Edmundo Gutiérrez del 

Castillo, propuesto por la Comisión y los 
representantes, rindió su peritaje ante fedatario 
público, y manifestó que los terrenos ubicados en la 
parte occidental del Parque Metropolitano, entre los 
que se encuentra el de los hermanos Salvador 
Chiriboga, poseen las características para estimar que 
su valor es (...) por m2 sin urbanizar, lo que implica un 
valor total de la propiedad correspondiente a (...). 

 
 
50. El 1 de octubre de 2007 Julio Raúl Moscoso 
Álvarez, propuesto por la Comisión y los representantes, 
rindió su peritaje ante fedatario público, el cual versa sobre 
derecho ecuatoriano y no sobre el valor del predio, no 
obstante, indicó que el valor del inmueble se fija con 
arreglo al valor que tenga el bien expropiado al tiempo de 
iniciarse el expediente de ocupación, sin tener en cuenta la 
plusvalía que resulte como consecuencia directa del 
proyecto que motive la expropiación y sus futuras 
ampliaciones.  

 
51. El peritaje rendido por la perito Jakeline Jaramillo 
Barcia, presentado por los representantes en su escrito sobre 
reparaciones el 13 de abril de 2009 ante esta Corte, 
mediante el cual establece la “vocación urbana” de la 
propiedad. Para realizar el avalúo del bien la perito utilizó 
el enfoque comparativo del mercado, que obtiene una 
estimación del valor de la propiedad, comparándola con 
precios de oferta de propiedades cercanas similares, los 
cuales constituyeron bienes urbanizados en este caso. De 
acuerdo con dicho informe pericial, los representantes 
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consideraron que el valor del suelo de la propiedad en el 
año 1991, anterior a la declaratoria de utilidad pública, era 
de (...) m2, correspondiente a (...) del valor del terreno, al 
cual se debería sumar el valor de la plantación forestal de 
eucalipto, que, según el informe pericial de Rodrigo Borja 
Crizón, también presentado por los representantes, tiene un 
valor de (...) m3 correspondiente a (...) por un volumen de 
madera de (...) m3. 

 
52. El peritaje de Gonzalo Estupiñán Narváez, 
presentado por el Estado, rendido tanto en la audiencia 
pública de 19 de octubre de 2007 así como mediante los 
escritos del Estado, el cual destacó que el terreno 
expropiado “jamás fue considerado por la Planificación 
Municipal como terreno urbano o con posibilidad de 
urbanización” y que la única posibilidad era el uso agrícola. 
Al respecto, el Estado se refirió en sus alegatos finales de 
28 de noviembre de 2007, al proceso de valoración de dicho 
perito para realizar el avalúo de “los terrenos de 
expropiación localizados en espacios declarados de 
protección ecológica”. Así, el Estado alegó que, dado que 
no se pueden implantar edificaciones en el predio en 
cuestión, se debería comparar la propiedad de la señora 
Salvador Chiriboga con predios rurales y, en consecuencia, 
aplicar criterios de valoración de inmuebles rurales, 
considerando su rentabilidad agropecuaria, ubicación y 
calidad del suelo. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que 
las ordenanzas municipales establecen una limitación casi 
total a los cultivos rentables en suelo colindante del área 
urbana; por ello, únicamente se permite su arborización 
para protección y un uso de recreación pasiva. Basándose en 
estos determinantes del proceso de valoración del perito, el 
Estado mencionó, que dada la ubicación del predio en la 
periferia de la ciudad, no resulta adecuado establecer un 
valor netamente rural; por consiguiente, se debe determinar 
un método de cálculo que también considere su localización 
urbana. En consecuencia, usando el modo de cálculo del 
perito Estupiñán Narváez, el Estado alegó que el avalúo 
total del predio corresponde a (...), siendo (...) por m2, a la 
fecha entre el 7 y 10 de julio de 1997, lo que refleja el 
momento cuando ocurrió la ocupación del inmueble por 
parte del Municipio. 

 
53. Por otra parte, adicionalmente a los informes 
periciales anteriormente analizados, la Corte considera útil 
tomar en cuenta otras fuentes complementarias que no 
fueron controvertidas y que contribuyen a valorar el justo 
precio. En primer lugar, se toma nota de las tablas que 
muestran los valores que se han fijado en acuerdos 
transaccionales, permutas y sentencias judiciales, respecto 
de varias propiedades que han sido expropiadas en la misma 
zona y, en particular, aquellas que disponen una superficie 
mayor a 30.000 m2. Entre ellas existe una gran variante en 
su costo, dependiendo la forma para alcanzar el monto 
definitivo, siendo las permutas los más bajos, dado el precio 
promedio de (...) por m2, y los más costosos derivados de 
las sentencias judiciales, con un promedio de (...) por m2. 
En segundo lugar, esta Corte toma en cuenta las 
valoraciones que han efectuado otros peritos en los juicios 
internos, así como las decisiones judiciales respecto de 
casos de expropiaciones de los predios en el área en 
cuestión, incluyendo terrenos urbanizados. Al respecto, de 
los datos proporcionados en los Juzgados de Pichincha se 
desprenden pagos por un promedio de (...) por m2.  

c) Normativa interna aplicable en el 
procedimiento expropiatorio 

  
54. La Corte observa que en el período comprendido 
para el trámite de expropiación ante la jurisdicción interna 
del predio en cuestión (desde el año 1991 a la fecha) son 
pertinentes los siguientes artículos de las diversas 
codificaciones a la Constitución Política del Ecuador. 
 

Constitución Política de 1984, Art. 50. Para hacer 
efectivo el derecho a la vivienda y a la conservación 
del medio ambiente, las municipalidades podrán 
expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo 
futuro de conformidad con la ley.  

 
Constitución Política de 1978 codificada en 1997, Art. 
62: Para fines de orden social, determinados en la Ley, 
el sector público, mediante el procedimiento y en los 
plazos que señalen normas procesales, podrá 
expropiar, previa justa valoración, pago e 
indemnización, los bienes que pertenezcan a los otros 
sectores. Se prohíbe toda confiscación. 
 
Constitución Política de 2008, Art. 323: Con el objeto 
de ejecutar planes de desarrollo social, manejo 
sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las 
instituciones del Estado, por razones de utilidad 
pública o interés social y nacional, podrán declarar la 
expropiación de bienes, previa justa valoración, 
indemnización y pago de conformidad con la ley. Se 
prohíbe toda forma de confiscación. 

  
55. De conformidad con la normativa aplicable en la 
sentencia del Juzgado Noveno en el juicio de expropiación 
No. 1996-1300, el Tribunal nota que el procedimiento 
expropiatorio en el caso para fijar el justo precio está regido 
por las siguientes disposiciones relevantes, inter alia, 
artículos 321 y 323 de la Constitución Política, aprobada el 
19 de julio de 2008; artículos 786, 788, 790, 791, 792 y 797 
del Código de Procedimiento Civil, aprobado el 12 de julio 
de 2005, y artículos 242, 243 y 244 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, aprobada el 5 de diciembre de 2005. 
 
56. En vista de lo anterior, el procedimiento para fijar el 
justo precio consiste en que: a) el Estado puede declarar la 
expropiación de bienes por razones de utilidad pública, 
previa justa valoración, indemnización y pago de 
conformidad con la ley; b) tratándose de una expropiación 
urgente, la ocupación inmediata será decretada por el juez 
en la primera providencia del juicio, siempre que a la 
demanda se acompaña el precio que deba pagarse por lo 
expropiado y que el juicio continuará para la fijación 
definitiva de dicho precio; c) a la demanda de expropiación 
se deberá acompañar el valor del fundo, el cual se fijará con 
arreglo al valor al tiempo de iniciarse el expediente de 
ocupación, sin tener en cuenta la plusvalía que resulte como 
consecuencia directa del proyecto que motive la 
expropiación; d) presentada la demanda y llenados los 
requisitos determinados en el Código de Procedimiento 
Civil, el juez nombrará perito o peritos para el avalúo del 
fundo; e) para fijar la indemnización se tomará en cuenta el 
precio que aparezca de los documentos que se acompañan a 
la demanda y, cuando lo que se quiere expropiar comprenda 
una parte principal del fundo, podrá establecerse un precio 
justo según los peritajes; f) en todos los casos de 
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expropiación se deberá pagar al propietario, además del 
precio establecido, un precio de afectación, y g) para fijar el 
precio el juez no estará obligado a sujetarse al avalúo 
establecido por la Dirección Nacional de Avalúos y 
Catastros ni las municipalidades, y dictará sentencia dentro 
de ocho días de presentado el informe pericial.  
 
 

d) Práctica internacional en casos de 
expropiación 

  
57. Esta Corte nota que en el derecho internacional, a 
través de la práctica de diferentes tribunales internacionales, 
no existe un criterio uniforme para establecer la justa 
indemnización, sino que cada caso es analizado teniendo en 
cuenta la relación que se produce entre los intereses y 
derechos de la persona expropiada y los de la comunidad, 
representados en el interés social. Por su parte, se puede 
observar que la Corte Europea de Derechos Humanos (en 
adelante “Corte Europea” o “Tribunal Europeo”) aplica 
distintos métodos de cálculo sobre los cuales fundamenta 
sus decisiones sobre reparaciones. Entre estos destaca que 
para elegir el método de cálculo que servirá de base en la 
evaluación del valor del bien, toma en cuenta los precios en 
el mercado inmobiliario de bienes similares y examina las 
justificaciones a los avalúos propuestos por las partes. En 
caso de existir una diferencia importante entre las 
evaluaciones de los peritajes, el Tribunal Europeo ha 
desechado alguno de estos como elemento de referencia. 
Asimismo, la Corte Europea distingue entre expropiaciones 
lícitas e ilícitas, utilizando diferentes métodos de cálculo, 
dependiendo del caso, para determinar el monto de la justa 
indemnización. En su jurisprudencia reciente ha establecido 
nuevos criterios en casos de expropiaciones ilícitas, el cual 
ha sido retomado en los últimos casos aplicándolo también 
para expropiaciones consideradas como lícitas. 

  
58. Por otro lado, la Corte Europea ha destacado que las 
limitaciones del derecho a la propiedad por parte del Estado 
en casos en los que se persigue un motivo de protección del 
medio ambiente, se encuentra en el marco del interés 
general. Asimismo señaló que, la preservación de la 
naturaleza y los bosques constituye un valor cuya defensa 
trae consigo un interés constante y sostenido en la opinión 
pública y los poderes públicos. Al respecto, el Tribunal 
Europeo estableció que “las exigencias económicas e 
inclusive ciertos derechos fundamentales, incluyendo el 
derecho a la propiedad, no deben anteponerse frente a 
consideraciones relacionadas con la protección del medio 
ambiente”. Además, en el análisis del “fair balance” (justo 
equilibrio) entre la protección del derecho a la propiedad y 
las exigencias del interés público, el Tribunal Europeo 
observa las circunstancias particulares de cada caso, tales 
como las modalidades previstas por la legislación interna, la 
existencia de un recurso interno efectivo, el otorgamiento 
de una indemnización de la parte expropiatoria, el tiempo 
transcurrido o situaciones de incertidumbre de los derechos 
del propietario, para así determinar si la medida empleada 
por parte del Estado fue proporcional a su objetivo 
establecido. En razón de esa ponderación, si la carga que ha 
debido asumir el beneficiario ha sido excesiva, y sumando 
los demás requisitos, puede encontrar una violación del 
derecho a la propiedad, lo cual va a influir al fijar la justa 
indemnización. 

59. Por su parte, la Corte Permanente de Justicia 
Internacional estableció que en casos de expropiación el 
pago de una indemnización constituye un principio general 
en derecho internacional, y que una reparación equitativa es 
aquella que corresponde “al valor que tenía la empresa al 
momento de la desposesión”. En la práctica de los 
tribunales de arbitraje internacional destaca que la fijación 
del monto de la indemnización se realiza sobre la base del 
“justo valor del mercado”, lo que es equivalente a la 
reparación integral y efectiva por el daño sufrido. Para 
determinar dicho monto, estos tribunales se basan 
normalmente en peritajes, pero en ocasiones han también 
determinado el valor del bien sobre la base de una 
aproximación en atención a los avalúos propuestos por las 
partes. Asimismo, los tribunales han tomado en cuenta otras 
circunstancias relevantes, incluyendo las “consideraciones 
equitativas” y se observan diferentes criterios en cuanto a la 
fecha a partir de la cual se calcula el monto de la 
indemnización. Además, la práctica internacional ha 
recogido los principios de que la indemnización deberá ser 
adecuada, pronta y efectiva. 
 

2. Determinación de la justa indemnización por 
esta Corte 

 
60. Este Tribunal reitera que en casos de expropiación el 
pago de una indemnización constituye un principio general 
del derecho internacional, el cual deriva de la necesidad de 
buscar un equilibrio entre el interés general y del 
propietario. Este principio ha sido reconocido en la 
Convención Americana en su artículo 21, lo cual dispone 
que a fin de privar a alguien de sus bienes se deberá otorgar 
el pago de una “indemnización justa”, por lo que dicho 
pago constituye en sí un requisito para poder restringir el 
derecho a la propiedad. 
 
61. La Corte nota que, en el presente caso, el proceso de 
expropiación mediante el cual se fija el precio del bien en 
cuestión se encuentra pendiente en el fuero interno (supra 
párr. 48). No obstante, el caso fue sometido y resuelto en 
cuanto al fondo en esta jurisdicción internacional el 6 de 
mayo de 2008, y tanto el Estado como los representantes 
han insistido en que este Tribunal cuenta con los elementos 
suficientes para determinar el valor de la justa 
indemnización (supra párr. 19). Al respecto, la Corte 
reconoce que compete a los Estados fijar los criterios para 
determinar el pago de una indemnización en derecho 
interno por una expropiación, de acuerdo con sus 
normativas y prácticas, siempre y cuando estos sean 
razonables y de conformidad con los derechos reconocidos 
en la Convención. En el presente caso concedió a las partes 
un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación 
de la Sentencia de fondo, para que alcanzaran un acuerdo, 
sin que lo lograran. Asimismo, la víctima ha esperado más 
de 19 años para la determinación de un monto definitivo 
como justo pago por la expropiación de sus bienes. En este 
sentido, sería irrazonable continuar esperando un fallo 
definitivo en sede interna cuando la Sentencia de fondo 
evidencia la violación del plazo razonable por parte del 
Estado para solucionar el asunto. Por lo tanto, de 
conformidad con el objeto y fin de la Convención 
Americana para la protección efectiva del derecho a la 
propiedad privada, y atendiendo lo dispuesto en el párrafo 
134 de la Sentencia de fondo, la Corte fijará el valor de la 
justa indemnización en vía internacional.  
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a) Criterios de la justa indemnización en vía 

internacional 
   
62. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 98 de la 
Sentencia de fondo, en casos de expropiación, para que la 
indemnización sea justa y conforme a las exigencias del 
artículo 21 de la Convención Americana, “se debe tomar 
como referencia el valor comercial del bien objeto de la 
expropiación anterior a la declaratoria de utilidad pública de 
este, y atendiendo el justo equilibrio entre el interés general 
y el interés particular”. De acuerdo con el párrafo 96 de la 
Sentencia de fondo, dicha indemnización deberá realizarse 
de manera adecuada, pronta y efectiva.  
 
63. Primeramente, la Corte observa las diferentes 
ponderaciones de avalúos del bien expropiado (supra párrs. 
44, 46, 47, 49, 51 y 52), consistentes en: a) consignación 
del Municipio al momento de la presentación de la demanda 
de expropiación -de acuerdo al valor catastral- por (...) 
Sucres a favor de la víctima; b) el perito Vicente 
Domínguez Zambrano, en el fuero interno, fijó el avalúo de 
(...) -incluyendo el bosque de eucaliptos-; c) el perito 
Manuel Silva Vásconez, en el fuero interno, fijó el avalúo 
en (...) -incluyendo el bosque de eucaliptos-, y estimó un 
cálculo al año 1996 en (...); e) el Juzgado Noveno fijó en su 
sentencia de 3 de abril de 2009, la cantidad de (...) como 
valor del predio expropiado; f) el perito Gutiérrez Castillo 
fijó el avalúo por (...); g) la perito Jakeline Jaramillo Barcia 
fijó el precio en (...); h) el perito Rodrigo Borja fijó el 
avalúo del bosque de eucaliptos en (...), e i) el perito 
Gonzalo Estupiñán Narváez fijó el avalúo en (...).  
 
64. De los peritajes antes señalados se desprende que 
estos parten en su mayoría de una comparación de los 
precios comerciales de lotes urbanizados cercanos a la zona 
y luego efectúan ajustes considerando los distintos factores 
del predio. Por otro lado, se puede notar que el perito 
Estupiñán Narváez parte de un valor rural de dedicación 
agrícola en un área rural cercana y lo ajusta para ubicarlo en 
una zona de Quito, basándose en los precios comerciales de 
una y otra zona.  
 
65. Al respecto, el Tribunal observa que las diferencias 
relevantes entre los avalúos propuestos para la 
determinación de la justa indemnización tienen su origen en 
un desacuerdo entre las partes en lo relativo a la naturaleza 
jurídica del terreno y en particular las limitaciones jurídicas 
al uso del bien impuesto por la reglamentación de la 
Municipalidad de Quito, desacuerdo que repercute en los 
métodos de cálculo usados para la evaluación del bien.  
 
66. Las partes aducen dos métodos diferentes de 
evaluación del terreno objeto de la expropiación. Para fijar 
el valor comercial de este, los representantes alegaron la 
“vocación urbana” del predio, fundamentando sus 
demandas sobre peritajes que usan como valores de 
referencia el valor de bienes urbanizados colindantes al 
terreno expropiado, prevaleciendo como criterio de 
evaluación la ubicación del terreno. Por su parte, el Estado 
consideró que resulta ilógico equiparar el valor del bien 
expropiado y el valor comercial en los terrenos aledaños. 
Añadió que por tratarse de un “predio rústico” sin 
posibilidad de implantar edificaciones, los criterios de 
valoración de inmuebles rurales pueden aplicarse tal como 
la rentabilidad agropecuaria, la ubicación y la calidad del 

suelo expropiado. Además, el terreno se encuentra dentro de 
una zona de protección ecológica y de recreación, cuyo uso 
y ocupación es limitado y totalmente restringido a las 
necesidades del Parque Metropolitano. De esta manera, si 
bien el Estado toma en cuenta la ubicación del terreno 
expropiado como criterio para fijar la justa indemnización, 
hace prevalecer las limitaciones jurídicas al uso del bien 
impuesto por la reglamentación de la Municipalidad de 
Quito.  
 
67. Esta Corte nota que la determinación del avalúo de 
un predio objeto de expropiación por razones ambientales 
puede depender de varios elementos y no es siempre 
adecuado evaluarlo en comparación con bienes en el 
mercado que no presenten las mismas características. Por lo 
tanto, este Tribunal estima que, para fijar el valor de un bien 
objeto de expropiación, se debe tomar en cuenta sus 
características esenciales, es decir, naturales (tales como su 
ubicación o sus características topográficas y ambientales) y 
jurídicas (tales como las limitaciones o posibilidades del 
uso del suelo y su vocación).  
 
68. En relación con las características naturales del 
predio, la Corte observa que Vicente Domínguez Zambrano 
en su dictamen y su ampliación, señaló además que “el 
predio no serviría para urbanizarse debido al impedimento y 
resolución municipal, mas no por las condiciones de 
factibilidad, consolidación del suelo y muchas otras 
características físicas, topográficas, paisajísticas y muchas 
otras condiciones, que lo hacen de privilegiada atracción y 
requerimiento”. Asimismo, indicó que el predio “no es 
urbanizable, es rústico, por el que atraviesan dos líneas de 
transmisión eléctrica de alta tensión […] que si fuera 
destinado a urbanización afectarían para la realización de 
edificaciones más no como espacios verdes y de jardinería”. 
El perito Manuel Silva Vasconez hizo referencia a que de 
acuerdo a la hoja catastral del terreno “es de forma 
irregular, con una topografía variable y pendiente moderada 
en el sentido Este Oeste; no cuenta con obras de 
infraestructura, ni servicios, se localiza con frente a las 
[u]rbanizaciones que se han desarrollado en el sector”. El 
perito Gonzalo Estupiñán Narváez expresó que “por su 
ubicación en la periferia de la ciudad o dentro de las zonas 
urbanas no resulta adecuado establecer un valor netamente 
rural, razón por la cual es necesario determinar un método 
que también considere su localización urbana”. El informe 
pericial rendido por Jakeline Jaramillo refirió que esta 
propiedad posee excelentes atributos y enfatizó en su 
vocación urbana debido a las condiciones específicas de 
localización, infraestructura y servicios en el área, sus 
condiciones físicas de suave relieve y paisajísticas que 
podrían ser objeto de otros usos urbanos. Asimismo, 
describió que se encuentra atravesado por 2 líneas de alta 
tensión que determinan un área de afectación y de retiro 
obligatorio. La Corte nota también que el perito Edgar 
Neira Orellana manifestó que “el recargo al solar no 
edificado [impuesto a la víctima] no tiene sentido sobre 
predios que se encuentran en zonas rurales destinados a la 
explotación agrícola; tiene sentido cuando el inmueble está 
ubicado dentro de los perímetros urbanos y castiga la falta 
de edificación o estimula la edificación dentro de un 
determinado Municipio”.  
 
69. En relación con las características jurídicas del bien, 
la Corte considera que uno de los factores que otorgan valor 
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a un predio es su posible uso, vocación y su edificabilidad, 
por lo que se debe establecer, para efectos de evaluación en 
el presente caso, y entre otros criterios, las limitaciones 
jurídicas al uso de suelo que fueron impuestas al terreno 
expropiado antes de la declaración de utilidad pública.  
 
70. Al respecto, este Tribunal observa que distintos 
peritajes coinciden sobre la existencia de limitaciones 
legales al uso del terreno de la señora Salvador Chiriboga, 
anteriormente a la declaratoria de utilidad pública. Al 
respecto, en el informe pericial presentado por Vicente 
Domínguez Zambrano, y en su ampliación, subraya que “el 
predio en cuestión no servirá para urbanizarse debido al 
impedimento y resolución municipal”. Asimismo, el perito 
Gonzalo Estupiñán Narváez señala que el terreno 
expropiado jamás fue considerado por la planificación 
municipal como terreno urbano o con posibilidad de 
urbanización. El informe pericial rendido por la perito 
Jakeline Jaramillo reconoce que “[y]a desde 1980 el 
Municipio de Quito a través del Plan Quito definió un uso 
de parque de recreación urbano a la zona donde se 
encuentra incluida la propiedad [y que d]icho uso de suelo 
fue ratificado en el Reglamento Urbano de 1990 en su 
propuesta de Uso de Suelo y del Sistema Ambiental y 
Recreativo”.  
 
71. Adicionalmente a los peritajes allegados, este 
Tribunal toma en cuenta las ordenanzas existentes con 
anterioridad a la declaratoria de utilidad pública del 
inmueble objeto de la expropiación, las cuales limitaron 
jurídicamente el uso del predio con anterioridad de dicha 
declaratoria. En atención a lo expuesto, la Corte nota que le 
fueron impuestas limitaciones jurídicas a la referida 
propiedad a través de los siguientes actos de autoridad:  
  

a) Ordenanza Nº 2092 de 27 de enero de 1981, 
mediante la cual se aprobó el “Plan Quito 1980”, el 
cual controla, norma y racionaliza el desarrollo 
físico espacial de la ciudad, frente a las nuevas 
condiciones socio-económicas y la dinámica urbana 
que sobrepasó los límites previstos en otros 
instrumentos técnicos y jurídicos. (f.7536, prueba 
para mejor resolver). El Parque Metropolitano fue 
concebido como reserva y compensación del déficit 
de áreas verdes, caracterizándose por mantener una 
diversidad de actividades recreacionales, de 
servicios y preservación ecológica. Dentro de dicha 
área se encuentra el inmueble objeto de la 
expropiación (f.1146, fondo);  

 
b) Informe sobre las propiedades particulares a 

expropiarse de 12 de abril de 1988, mediante el 
cual la Dirección de Avalúos y Catastros especificó 
las propiedades a expropiarse para consolidar el 
Parque Metropolitano, incluida la propiedad de los 
herederos de Guillermo Salvador Chiriboga, 
“tomando en cuenta que la Comisión de 
Planificación y el Concejo estudiarán en forma 
inmediata la delimitación del citado parque”.  

 
c) Oficios No. 0911, 912 y 913 de 5 de julio de 1988, 

mediante los cuales la Municipalidad comunicó al 
“Registrador de la Propiedad” que se aprobó el 
Informe No. IC-88-134 de 16 de junio de 1988, “de 
la Comisión de Expropiaciones y Remates, 

declarando de utilidad pública, resolvi[endo] la 
expropiación y autoriz[ando] dictar el acuerdo de 
ocupación urgente de la totalidad del inmueble de 
propiedad de [entre otros,] los [herederos] de 
Guillermo Salvador Tobar […] afectado con las 
obras constantes en el referido informe”, 
relacionadas con la expropiación de los terrenos 
expropiados, necesarios para la implantación de la 
Planta de Tratamiento denominada “Bellavista”, 
contemplado dentro del Proyecto Papallacta, 
Parroquia de Caupicruz, sector El Batán de la 
ciudad de Quito. Asimismo, en el Registro de 
Prohibiciones de enajenar de 6 de julio de 1988, se 
inscribió el mencionado oficio No. 0912 del 
Municipio de Quito, ordenando la prohibición de 
najenación de la totalidad del inmueble propiedad 
de la señora Salvador Chiriboga. 

 
d) la Ordenanza No. 2776 de 2 de junio de 1990, 

mediante la cual el Municipio de Quito definió los 
límites de la Ciudad y “se contempla al Parque 
Metropolitano como área de protección ecológica”, 
la cual está destinada a mantener el equilibrio 
ecológico, preservar el paisaje natural y evitar el 
desarrollo urbano en zonas de alto riesgo de 
catástrofes naturales. Dicha normativa, reconoce 
dos áreas de gestión, el área urbana y el área de 
protección ecológica, en la cual están permitidos 
únicamente los usos agrícolas, forestales y de 
conservación de la vegetación, y 

 
e) la Ordenanza Nº 2818 de 19 de octubre de 1990, 

mediante la  cual se establecieron los nuevos 
límites del Parque Metropolitano en Bellavista de 
Quito, y define el carácter metropolitano del parque 
teniendo como objetivo fundamental ser la reserva 
y compensación del déficit en las áreas urbanas 
consolidadas, con diversidad de actividades 
recreacionales, de servicios y de preservación 
ecológica. 

 
72. Este Tribunal observa que, de conformidad con los 
mencionados actos de autoridad, anteriores a la declaratoria 
de utilidad pública, el predio objeto de la expropiación 
perteneciente a la señora María Salvador Chiriboga se 
encontraba limitado en su uso y goce, y restringidas sus 
posibilidades de edificación y de enajenación. En 
consecuencia, el valor del terreno se vio afectado en cuanto 
a su potencial comercial.  
 
73. La Corte concluye que, de acuerdo a las 
características esenciales del terreno, así como el acervo 
probatorio, se puede desprender que se trata de un predio 
rústico, en cuanto a la ausencia de edificaciones y algunas 
afectaciones del terreno, con características particulares 
debido a su localización urbana, al cual le fueron impuestas 
limitaciones a su uso y goce con la finalidad de alcanzar 
beneficios ambientales, ecológicos y recreativos, los cuales 
contribuyen a la preservación de los recursos naturales en 
beneficio de la sociedad, siendo todo ello valorado para fijar 
su justo precio. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte observa 
que el Estado continuó cobrando impuestos sobre el 
inmueble objeto de la expropiación por falta de edificación, 
siendo que ya le había impuesto limitaciones para ello, lo 
cual será abordado en el apartado correspondiente. 
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74. Respecto del bosque de eucaliptos, la Corte observa 
los peritajes presentados al respecto (supra párrs. 46 y 51). 
Especialmente valorará el peritaje rendido por Rodrigo 
Borja, en el cual se basan los representantes para establecer 
sus pretensiones y mismo que no fue objetado por el 
Estado. En consideración de lo anterior y del acervo 
probatorio, la Corte encuentra que, por un lado, no se 
desprende la fecha en que el bosque fue cultivado ni su 
destino. Sin embargo, es claro que dicha plantación forestal 
tenía un cierto potencial comercial, ya que ésta implicó una 
inversión importante que consistió en la siembra de 47.314 
árboles con una extensión de 577.000 m2, lo cual se 
evidencia, dado que las especies encontradas en la 
propiedad de María Salvador Chiriboga no son nativas. Al 
respecto, el Plan Maestro del Municipio de Quito de 
diciembre 1994 señala que el Municipio había establecido 
un “programa de sustitución de eucaliptos por especies 
nativas, con el fin de convertirlas en verdaderos jardines 
botánicos silvestres”. Por otro lado, la Corte entiende que 
las restricciones impuestas a la propiedad al declararla una 
zona ecológica, limitaron la explotación comercial de dicho 
bosque. Por tanto, el Tribunal tomará esta plantación como 
una mejora al predio, lo cual será prudentemente valorado 
junto con el acervo probatorio e incluido en el monto total 
de la indemnización. 
 
 

b) Valoración del justo equilibrio entre el interés 
general y particular 

 
75. En los casos en los que existe una colisión entre 
derechos, el Tribunal ha aplicado criterios de 
proporcionalidad para ponderar las restricciones y las 
consecuencias que podrían traer consigo éstas. El Tribunal 
estableció que en “el caso de una expropiación, dicha 
restricción demanda el cumplimiento y fiel ejercicio de 
requerimientos o exigencias que ya se encuentran 
consagradas en el artículo 21.2 de la Convención”, a saber: 
“el pago de una indemnización justa, por razones de utilidad 
pública o interés social y en los casos y según las formas 
establecidas en la ley”, los cuales fueron analizados en la 
Sentencia de fondo. 
 
76. Respecto a la justa indemnización, la Corte 
estableció en su Sentencia de 6 de mayo de 2008 que, en 
casos de expropiación, además de tomar como elemento de 
referencia el valor comercial del bien objeto de la 
expropiación anterior a la declaratoria de utilidad pública, 
se debe atender “el justo equilibrio entre el interés general y 
el interés particular”. Así, el Tribunal refirió que “a fin de 
que el Estado pueda satisfacer legítimamente un interés 
social y encontrar [dicho] justo equilibrio […,] debe utilizar 
los medios proporcionales a fin de vulnerar en la menor 
medida el derecho a la propiedad de la persona objeto de la 
restricción”. Para ello, resulta indispensable observar las 
“justas exigencias” de una “sociedad democrática”, valorar 
los distintos intereses en juego y las necesidades de 
preservar el objeto y fin de la Convención. Todo ello será 
ponderado al momento de fijar el valor del bien como justa 
indemnización, en particular respecto de bienes que tienen 
un carácter ambiental. 
 
77. Al respecto, el Tribunal recuerda que en su 
Sentencia de fondo indicó que la privación del derecho de 
propiedad por parte del Estado se fundó en razones de 

utilidad pública y de interés social, y destacó que “un 
interés legítimo o general basado en la protección del medio 
ambiente, como se observa en el presente caso, representa 
una causa de utilidad pública legítima”. Sin embargo, el 
Estado “no respetó los requerimientos necesarios para 
restringir el derecho a la propiedad acogidos en los 
principios generales del derecho internacional y 
explícitamente señalados en la Convención Americana”. 
Asimismo, “el Estado incumplió con las formas 
establecidas en la ley al vulnerar la protección y garantías 
judiciales, ya que los recursos interpuestos han excedido 
para su resolución el plazo razonable y han carecido de 
efectividad. Lo anterior ha privado indefinidamente a la 
víctima de su bien, así como del pago de una justa 
indemnización, lo que ha ocasionado una incertidumbre 
tanto jurídica como fáctica, la cual ha derivado en cargas 
excesivas impuestas a la misma, convirtiendo a dicha 
expropiación en arbitraria”. En consecuencia, la Corte 
declaró responsable al Estado de la violación de los 
artículos 21.2 de la Convención, en relación con los 
derechos establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de ese 
tratado, en perjuicio de la víctima. 
 
78. Adicionalmente, la Corte observa que según la 
prueba aportada, el terreno ha pertenecido a la familia de 
María Salvador Chiriboga desde 1935 y a ella como 
propietaria a partir de 1967. Además, la señora Salvador 
Chiriboga, en su declaración rendida ante esta Corte, 
manifestó que el terreno había sido adquirido por su padre 
Guillermo Salvador Chiriboga con “mucho sacrificio y 
mucha deuda”, con el objetivo de “dejársela a sus nietos”. 
Su padre además “regaló [al Municipio] la Plaza Bernal 
Casa” y vendió otros lotes a “precios muy insignificantes” 
para gente de escasos recursos. Además, ha quedado 
evidenciado que, luego de 19 años de la declaratoria de 
utilidad pública y hasta la fecha, la víctima no ha recibido 
indemnización alguna por concepto de la expropiación de 
su predio, y por el contrario, el Estado siguió cobrando 
impuestos y multas por la falta de edificación respecto de 
dicho inmueble (ínfra párr. 114).  
 
79. Por otra parte, la Corte nota que el Parque 
Metropolitano de Quito es un área de recreación y 
protección ecológica de gran importancia para una ciudad 
con alta densidad de población, el cual representa más del 
55% de las áreas verdes de la ciudad. Es considerado “el 
pulmón principal de la ciudad”, ya que mantiene el 
equilibrio del ecosistema con un gran valor en cuanto a 
flora y fauna silvestres. Asimismo, en la actualidad es la 
mayor reserva de “bosque manejado como parque urbano 
en el país”. A su vez, cabe destacar que el predio objeto de 
la expropiación representa el 11% de la totalidad de la 
superficie del parque. Todo ello debe ser debidamente 
valorado.  
 
 

c) Determinación y pago de la justa 
indemnización 

 
80. En razón de lo expuesto, y de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 98 de la Sentencia de fondo, la 
Corte determinará “el valor comercial del bien expropiado 
anterior a la declaración de utilidad pública[,] y atendiendo 
el justo equilibrio entre el interés general y el interés 
particular”. 
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81. En consideración de las pretensiones de 
reparaciones, la Corte valoró en su conjunto la prueba 
aportada por las partes, y la elaboración y conclusiones de 
los diversos peritajes, los cuales son diferentes e inclusive 
discrepantes. En todos ellos existen elementos útiles, 
aunque ninguno es determinante por sí mismo en forma 
integral. Por ello, el Tribunal considera esas opiniones 
como elementos para configurar los criterios establecidos en 
la presente Sentencia.  

 
82. En cuanto a las características esenciales del terreno, 
la Corte encuentra que el predio es rústico con 
características particulares debido a su localización urbana 
(supra párr. 73), el cual tenía una serie de limitaciones 
jurídicas con anterioridad a la declaratoria de utilidad 
pública. Al efecto, las Ordenanzas No. 2092 de 1981, y No. 
2676 y No. 2818 de 1990 definieron desde dichas fechas 
ciertas áreas como parte del parque Metropolitano de Quito, 
así como otras áreas de protección ecológica, en donde solo 
estarían permitidos los usos agrícolas, forestales y de 
conservación de la vegetación natural. Debido a dicha 
reglamentación como de otros actos administrativos el 
predio no podía ser urbanizado, ni edificado ni transferirse 
con ese propósito (supra párr.71), ya que las limitaciones 
establecidas lo convirtieron en un inmueble destinado a la 
protección del medio ambiente. En razón de esto, cuando se 
emitió la declaratoria de utilidad pública el 13 de mayo de 
1991, el predio ya contaba con las limitaciones jurídicas de 
uso, y por consiguiente, su valor comercial había 
disminuido.  

 
83. Adicionalmente, en la Sentencia de fondo la Corte 
estableció la existencia del interés legítimo de la 
expropiación basado en las razones de utilidad pública con 
fundamento en la protección del medio ambiente, lo cual 
resulta en el beneficio social que genera el Parque 
Metropolitano, que es de vital importancia para la ciudad de 
Quito, y el predio expropiado representa un gran aporte no 
sólo para el parque en sí, sino para toda la sociedad y el 
medio ambiente en general (supra párr. 73). Sin embargo, el 
Estado incumplió con el pago requerido por el artículo 21.2 
de la Convención y los criterios de plazos razonables en 
perjuicio de la víctima.  
 
84. Por tanto, de acuerdo a las pretensiones de las 
partes, las restricciones jurídicas que afectan el predio, las 
cuales impactaron sobre su valor, puesto que el inmueble 
objeto de la expropiación ha sido destinado a la protección 
ambiental y recreación, lo cual es de gran relevancia e 
interés público para la ciudad de Quito (supra párr. 79), en 
atención al justo equilibrio entre el interés público y el 
interés particular, la Corte, de acuerdo a los criterios de 
razonabilidad, proporcionalidad y equidad, fija la suma de 
(...) por concepto de justa indemnización en sede 
internacional, la cual incluye el valor del inmueble 
expropiado y sus accesorios. 
 
85. La Corte determinará la procedencia de los intereses 
en el apartado referente al daño material de esta Sentencia 
(infra párrs. 91 a 101). Asimismo, con el fin de lograr que 
el pago sea pronto y efectivo, el Estado deberá liquidar los 
montos adeudados de conformidad con lo establecido en el 
apartado de Modalidades de pago referente al daño material 
de este Fallo (infra párrs. 102 y 103).  

C) INDEMNIZACIONES 
 

1. Daño material 
 
93.  La Corte reitera que, a la fecha, el proceso de 
expropiación aún se encuentra en trámite ante la 
jurisdicción interna, después de más de catorce años de 
haberse iniciado y se encuentra pendiente el pago de la justa 
indemnización, pese a que la señora María Salvador 
Chiriboga se ha visto desposeída de su propiedad. Al 
respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
señalado que las medidas empleadas combinadas con la 
duración excesiva de la actuación judicial coloca a los 
peticionarios en una larga situación de incertidumbre, lo 
que agrava los efectos perjudiciales de estas medidas, por lo 
que éstos han tenido que soportar una carga especial que 
rompe con el justo equilibrio entre las exigencias del interés 
general y la salvaguarda del derecho al respeto de los 
bienes, en casos como éste, la Corte Europea ha ordenado el 
pago de intereses calculados sobre la base de una tasa legal.  
 
94.  Esta Corte observa que otros tribunales 
internacionales, en casos de expropiación, han determinado 
el pago de intereses simples o compuestos para reparar el 
daño causado. Es así como el Tribunal Europeo, en casos de 
expropiación, ha resuelto fijar un interés simple, mientras 
que los tribunales de arbitraje en materia de inversión, 
desde un enfoque comercial, reconocen que en varias 
circunstancias se justifica el otorgamiento de un interés 
compuesto, con el fin de compensar de manera integral las 
pérdidas sufridas y otorgar una protección adicional a los 
inversionistas extranjeros en el contexto global.  
 
95.  Además, la Corte observa que en la Ley Orgánica 
del Régimen Municipal vigente, aprobada el 5 de diciembre 
de 2005, en el artículo 244 establece que en casos de 
expropiación, además del precio establecido convencional o 
judicialmente, se abonará al propietario un cinco por ciento 
como precio de afectación.  
 
96.  Por otra parte, cabe señalar que también en el 
Código Civil ecuatoriano vigente, aprobado el 12 de julio 
de 2005, en los artículos 1573 y 1575 se establecen reglas 
sobre indemnización de perjuicios por mora y, en el caso de 
que la obligación consista en pagar una cantidad de dinero, 
se disponen pautas sobre el cobro de intereses. Lo anterior 
indica que, de acuerdo a la legislación interna del Ecuador, 
es posible la fijación de intereses por la falta de 
cumplimiento de obligaciones.  
 
97.  En el presente caso, el Estado debió realizar, como 
lo establece el artículo 21 de la Convención, el pago de la 
justa indemnización, la cual debía efectuarse de manera 
pronta, como se indicó en la Sentencia de fondo. Sin 
embargo, esto no ocurrió y derivó en la violación de los 
artículos 21.2, 8.1 y 25.1 de la Convención. Es deber del 
Estado respetar y garantizar la protección del derecho a la 
propiedad privada, el cual en el caso sub judice ha sido 
examinado por la Corte desde la perspectiva de un derecho 
humano, a la luz del objeto y fin de la Convención 
Americana, y no en consideración de intereses comerciales 
o de inversión que es propio de tribunales de otra índole. 
 
98.  Los representantes alegaron la tasa Libor para el 
cálculo de los intereses y el Estado no se opuso 
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específicamente al uso de esa tasa como referencia. En aras 
de satisfacer el propósito de que se cumpla con la justa 
indemnización y con el pago de los intereses 
correspondientes es necesario determinar éstos últimos, para 
evitar que su fijación sea sometida a otro trámite interno 
que dilataría su pago. Dado lo expuesto y debido a que no 
existe controversia entre la partes para aplicar dicha tasa, 
así como por considerarla razonable al caso concreto, esta 
Corte estima oportuno aplicar en el presente caso la tasa 
Libor para realizar el cálculo de los intereses respectivos. 
Además, este Tribunal considera inaplicable un interés 
compuesto, dada la naturaleza del presente caso. 
 
99.  En consecuencia, la Corte establece que el interés 
que es debido cubrir por la falta de pago oportuno por parte 
del Estado, debe calcularse con base en un interés simple, 
aplicando la tasa Libor como referencia, sobre el monto de 
la justa indemnización que fijó este Tribunal (supra párr. 
84).  
 
100.  Ahora bien, en lo que se refiere a la fecha a partir de 
la cual debe contarse los intereses, los representantes y el 
Estado discrepan en cuanto a este punto (supra párrs. 87 y 
90). Al respecto, este Tribunal observa que en el presente 
caso, si bien la declaración de utilidad pública es de 13 de 
mayo de 1991, fue hasta el año 1997 que se dio la 
desposesión de dicho inmueble. Asimismo, la Corte 
estableció en su Sentencia de fondo que la ocupación de la 
propiedad de la señora Salvador Chiriboga por parte del 
Municipio de Quito ocurrió entre los días 7 y 10 de julio de 
1997. Dado que es a partir de esa fecha que la víctima 
perdió el goce efectivo de la posesión del inmueble, este 
Tribunal considera adecuado establecer que a partir del 7 de 
julio de 1997 se debe efectuar el cálculo de los intereses 
correspondientes.  
 
101.  Esta Corte concluye que el Estado debe pagar a la 
víctima los intereses simples devengados de acuerdo a la 
tasa Libor sobre el monto de la justa indemnización a partir 
de julio de 1997 hasta febrero de 2011, cuyo monto 
asciende a (...). 
 

a) Modalidades de Pago de la justa 
indemnización e intereses 

 

102.  El Estado debe realizar el pago, en dinero efectivo, 
del capital adeudado, que incluye la justa indemnización y 
los intereses (supra párrs. 84 y 101) en cinco tractos 
equivalentes, en el período de cinco años, estableciendo los 
días 30 de marzo de cada año como fecha de pago, a saber: 
el primer pago, el 30 de marzo de 2012, el segundo pago el 
30 de marzo de 2013, el tercer pago el 30 de marzo de 
2014, el cuarto pago el 30 de marzo de 2015, y el quinto 
pago el 30 de marzo de 2016.  
 
103.  En caso de que el Estado incumpla con el pago de la 
cuota correspondiente en las fechas establecidas en la 
presente Sentencia, deberá pagar un interés sobre esta cuota, 
de acuerdo al interés simple bancario moratorio en Ecuador, 
hasta la fecha en que se realice efectivamente el pago.  
 

104.  El monto consignado por el Estado al momento de 
presentar la demanda de expropiación en la jurisdicción 
interna (supra párr. 63) deberá ser reintegrado al Estado 
cuándo éste realice el pago de la primera cuota señalada 
anteriormente.  

2. Daño inmaterial 
 
111.  La Corte retoma lo establecido en la Sentencia de 
fondo, en el sentido de que la señora Salvador Chiriboga se 
encuentra en un estado de incertidumbre jurídica como 
resultado de la demora en los procesos, ya que no ha podido 
ejercer efectivamente su derecho a la propiedad, la cual se 
encuentra ocupada por el Municipio de Quito desde hace 
más de una década, sin que se haya definido a quien 
corresponde la titularidad del predio. Se ha generado una 
denegación de justicia por no haberse emitido un fallo 
definitivo que determine el monto de la justa indemnización 
del inmueble, que hizo que el procedimiento expropiatorio 
no sea efectivo y resulte arbitrario. Dicha situación persiste 
hasta hoy y ha producido una carga desproporcionada en 
perjuicio de la víctima, en detrimento del justo equilibrio. 
 
112.  La jurisprudencia de este Tribunal ha establecido 
reiteradamente que una sentencia constituye per se una 
forma de reparación. No obstante, en consideración de lo 
expuesto, las circunstancias del caso sub judice, y de la 
violación declarada en la Sentencia de fondo del artículo 
21.2 en relación con los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención y todo en relación con el artículo 1.1, en 
perjuicio de la víctima, esta Corte estima pertinente 
determinar el pago de una compensación, en equidad, por la 
suma de (...) a favor de la señora María Salvador Chiriboga 
por concepto de daño inmaterial. 
 

D) MEDIDAS DE RESTITUCIÓN, 
SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO 
REPETICIÓN 

 
 1. Restitución 
 
122. El Tribunal reitera que las cargas adicionales 
consistentes en el pago de impuestos y multas por solar no 
edificado fueron indebidamente cobradas a la señora 
Salvador Chiriboga y en el presente caso revelan la 
imposición de cargas que se consideran excesivas y 
desproporcionadas para la víctima. En ese sentido, la Corte 
ha declarado en situaciones específicas la existencia de 
cargas especialmente gravosas para el patrimonio de una 
persona. Si bien el Estado emitió la Resolución del Concejo 
Metropolitano de Quito No. C 0704 aprobada el 27 de 
septiembre de 2007, la cual fue modificada por el Concejo 
Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria 
celebrada el 24 de octubre de 2007 (supra nota 161), con el 
fin de disponer la devolución de lo cobrado por el 
Municipio de Quito así como los intereses, a la fecha de la 
presente Sentencia no se ha concretado. 
 
123.  La Resolución emitida por el Concejo Metropolitano 
de Quito No. C 0704 resolvió devolver los valores 
cancelados por impuestos prediales, adicionales y otros 
tributos a partir de 1995 y por concepto de recargo por solar 
no edificado a la víctima a partir de 2001, así como la 
devolución de los intereses generados, de acuerdo a la 
modificación realizada por el Concejo Metropolitano de 
Quito, en sesión pública ordinaria celebrada el 24 de 
octubre de 2007. En atención a las fechas fijadas en la 
referida resolución, siendo el año 1995 como fecha en que 
se llevó a cabo la modificación de la declaratoria de utilidad 
pública y su notificación, y dado que los representantes 
presentaron diversos comprobantes, entre los cuales, 



 
Segundo Suplemento    --    Registro Oficial Nº 623    --    Viernes  20 de enero del 2012       --      25 

 
remitieron por concepto de tributos los correspondientes a 
los años 1995 a 2005 y 2007, así como por concepto de 
multas los correspondientes a los años 2000 a 2005 y 2007, 
esta Corte considera que los impuestos y multas deberán ser 
devueltos a partir de 1995, según fueron demostrados los 
pagos realizados por esos conceptos de acuerdo con los 
comprobantes aportados.  
 
124.  De acuerdo a lo anterior, el monto cobrado por 
impuestos y multas asciende a (...). Dado que el Estado 
reconoció el pago de intereses, sin especificar su tipo, este 
Tribunal estima que sobre el referido monto se aplique un 
interés simple con base en la tasa Libor desde el año 1995 
al mes de febrero de 2011, lo cual resulta en la suma de 
(...). En consecuencia, la Corte considera que el Estado 
deberá devolver a la señora María Salvador Chiriboga, en 
dinero efectivo, la cantidad total de (...) por concepto de 
impuestos y multas indebidamente cobrados, y los intereses 
correspondientes, en el plazo de seis meses, contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. 
 

2. Satisfacción 
 
127.  Como lo ha dispuesto esta Corte en otros casos a 
título de medida de satisfacción, el Estado deberá publicar 
en el Diario Oficial, por una sola vez, los párrafos de 1 a 12, 
44 a 46, 54, 60, 63, 65, 69 a 91, 95 a 100, 103 a 118, 123, 
124, 129, 133 y 134 de la Sentencia emitida el 6 de mayo de 
2008 y los párrafos 2, 3, 32 a 36, 44 a 85, 93 a 104, 111, 
112, 122 a 124, 127, 129, 131, 141, de la presente 
Sentencia, todos ellos incluyendo los nombres de cada 
capítulo y el apartado respectivo –sin las notas al pie de 
página ni las cantidades económicas otorgadas-, así como 
los puntos resolutivos de ambas Sentencias, y en otro diario 
de amplia circulación nacional el resumen oficial elaborado 
por la Corte que incluye lo pertinente de la Sentencia de 
fondo como de la presente Sentencia. Para estas 
publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la 
notificación de este Fallo. 
 

b) Solicitud de acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional 

 
129.  La Corte ha ordenado la realización de actos de 
reconocimiento público de responsabilidad internacional 
como garantía de no repetición de los hechos, generalmente, 
aunque no exclusivamente, con el objeto de reparar 
violaciones a los derechos a la vida, a la integridad y 
libertad personales. El Tribunal no estima que dicha medida 
resulte necesaria para reparar las violaciones constatadas en 
el presente caso, ya que emisión de la Sentencia de 6 de 
mayo de 2008 y la presente Sentencia y su publicación 
constituyen por sí mismas importantes medidas de 
reparación. 
 

3. Garantías de no repetición 
 
a) Solicitud de medidas de capacitación para 

funcionarios administrativos y judiciales  
 
131.  Al respecto, en la Sentencia de fondo se estableció 
que la normativa interna, a saber, constitucional, procesal 
civil, procesal contencioso administrativo y procedimental 
administrativo aplicada al presente caso, se ajusta a la 
Convención Americana, y no se demostró que las 

violaciones y circunstancias evidenciadas en el caso sub 
judice configuren una problemática generalizada en la 
sustanciación de este tipo de juicios en el Ecuador. Por lo 
tanto, el Tribunal decidió que “no puede concluir que el 
Estado haya incumplido el artículo 2 de la Convención 
Americana”. En consecuencia, por los motivos antes 
señalados, esta Corte estima que no corresponde ordenar las 
medidas de capacitación solicitadas. 
 

E) COSTAS Y GASTOS 
 
141.  En razón de lo anterior, y haciendo una apreciación 
prudente del alcance específico de las costas y gastos, 
tomando en cuenta no sólo la comprobación de estos y las 
circunstancias del caso concreto, sino también la naturaleza 
de la jurisdicción internacional de protección de derechos 
humanos, el Tribunal estima en equidad que el Estado debe 
reintegrar la cantidad de (...) a la señora María Salvador 
Chiriboga, quien entregará la cantidad que corresponda a 
sus representantes, para compensar las costas y los gastos 
realizados ante las autoridades de la jurisdicción interna, así 
como los generados en el curso del proceso ante el sistema 
interamericano. El Estado deberá efectuar el pago por 
concepto de costas y gastos dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 
En el procedimiento de supervisión de cumplimiento de la 
presente Sentencia, el Tribunal podrá disponer el reembolso 
por parte del Estado a las víctimas o sus representantes de 
los gastos razonables debidamente comprobados.  
 
 
 
 
 
 
 

Nº  009 - 2011    
 
 

EL  CONCEJO  DEL  GOBIERNO  AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL   DE  

EL  CHACO 
 

Considerando:  
 

Que,  el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador atribuye al Concejo Municipal la facultad 
legislativa; en concordancia con el artículo 7 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización reconoce la capacidad de dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas aplicables dentro 
de su respectiva circunscripción territorial; 
 
Que,  el literal k) del Art. 6 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prohíbe a las autoridades extrañas a la Municipalidad a 
emitir informes o dictámenes respecto de ordenanzas 
tributarias; 
 
Que,  el literal b) del artículo 57 en concordancia con el 
artículo 492 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización reconoce la 
facultad de los concejos municipales para regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de los tributos que la ley  prevea a 
su favor;  
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Que,  el Art. 553 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece que 
son sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil  sobre los 
activos totales, las personas naturales, jurídicas, sociedades 
nacionales y extranjeras, domiciliadas o con 
establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal, que 
ejerzan permanentemente actividades económicas que estén 
obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que 
dispone la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y 
su reglamento; y, 
 
Que,  el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
está llamado a fortalecer su capacidad fiscal, a fin de 
disponer de recursos económicos para ejecutar las obras y 
prestar los servicios públicos de su competencia y promover 
el desarrollo integral del cantón.  
 
En uso de la facultad normativa prevista en el artículo 7 y 
literal b) del artículo 57  del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

Expide: 
 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 

ACTIVOS TOTALES EN EL CANTON EL CHACO 
 
Art. 1.- Objeto del impuesto y hecho generador.- La 
realización habitual de actividades comerciales, 
industriales, financieras y los que ejerzan cualquier 
actividad de orden económico, dentro de la jurisdicción 
cantonal de El Chaco. 
 
Art. 2.- Sujeto activo.- El sujeto activo de este impuesto es 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón de El Chaco. 
 
Art. 3.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos del impuesto 
del 1.5 por mil sobre los activos totales las  personas 
naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras, 
domiciliadas o con establecimiento en la respectiva 
jurisdicción municipal, que ejerzan permanentemente 
actividades económicas que estén obligadas a llevar 
contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la Ley de 
Régimen Tributario Interno y su reglamento.    
 
Art. 4.- Obligaciones del sujeto pasivo.- Los sujetos 
pasivos de este impuesto están obligados a: 
 
a. Cumplir con los deberes formales establecidos en el 

Código Orgánico Tributario; 
 
b. Llevar libros y registros contables relativos a su 

actividad económica, de conformidad a las normas 
pertinentes; 

 

c. Presentar la declaración anual del impuesto sobre los 
activos totales con todos los documentos y anexos que 
la Dirección Financiera Municipal solicite para realizar 
la determinación del impuesto; 

 

d. Brindar facilidades a los funcionarios autorizados por la 
Dirección Financiera Municipal para realizar las 
verificaciones tendientes al control o determinación del 
impuesto, para cuyo efecto proporcionará la 

información de libros, registros, declaraciones y otros 
documentos contables; y, 

 
e. Concurrir a la Dirección Financiera Municipal cuando 

sea requerido para sustentar la información en caso de 
ser contradictoria o irreal. 

 
Art. 5.- Base imponible.- Está constituida por el total del 
activo del que se deducirá las obligaciones de hasta un año 
plazo y los pasivos contingentes, que constan en el balance 
general al cierre del ejercicio económico del año inmediato 
anterior, presentado en el Servicio de Rentas Internas, 
Superintendencia de Compañías o superintendencias de 
bancos u organismos de control pertinente, según el caso. 
 
El pasivo contingente refleja una posible obligación, 
surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia puede ser 
consecuencia, con cierto grado de incertidumbre,  de un 
suceso futuro o que no ha sido objeto de reconocimiento en 
los libros contables por no obligar a la empresa a efectuar 
desembolso de recursos o por no ser susceptible de 
cuantificación en ese momento. 
 
Art. 6.- Cuantía del Impuesto sobre los Activos Totales.- 
Los sujetos pasivos pagarán por concepto de impuesto el 
1.5 por mil anual sobre los activos totales. 
 
Art. 7.- Activos totales.- Están constituidos por la suma de 
todos los activos corrientes, fijos, diferidos, contingentes y 
otros, reflejados en el balance general presentado al 
Servicio de Rentas Internas o superintendencias de 
compañías o de bancos o organismos de control pertinente, 
según sea el caso.  
 
Art. 8.- Inspección técnica.- Los contribuyentes o 
responsables del impuesto que solicitaren una inspección 
técnica cancelarán un valor por la misma, de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

De 1 hasta 50.000 dólares  $   50,00 
De 50.001 hasta 100.000 dólares  $ 100,00 
De 100.001 hasta 150.000 dólares $ 150,00 
De 150.001 en delante $ 200,00 

 
Art. 9.- Determinación por declaración del sujeto 
pasivo.- Las personas naturales o jurídicas obligadas a 
llevar contabilidad, declararán el impuesto a los activos 
totales presentando el balance general legalizado por el 
representante legal (para el caso de personas jurídicas) y el 
Contador Público Autorizado, adjuntando todos los 
documentos que lo justifiquen, durante el mes de diciembre 
del año anterior al del pago correspondiente. 
 
Además, de ser necesario, deberán facilitar a los 
funcionarios autorizados de la Administración Tributaria 
Municipal las inspecciones o verificaciones tendientes al 
control de la determinación del impuesto, exhibiendo las 
declaraciones, informes, libros, registros y demás 
documentos solicitados por la autoridad competente; y, 
formular las declaraciones que fueren solicitadas. 
 
Art. 10.- Determinación presuntiva.- Se realizará la 
determinación presuntiva por la falta de declaración del 
sujeto pasivo o cuando la declaración presentada no preste 
mérito suficiente para acreditarla, acorde a lo establecido en 
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el Art. 92 del Código Orgánico Tributario, la misma que 
será determinado por la Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de El Chaco. 
 
Art. 11.- Exenciones.- Están exentos de este impuesto 
únicamente:         
 
a. El gobierno central, consejos provinciales y regionales, 

las municipalidades, las juntas parroquiales, las 
entidades de derecho público y las entidades de derecho 
privado con finalidad social o pública, cuando sus 
bienes o ingresos se dediquen exclusivamente a los 
mencionados fines y solamente en la parte que se 
invierta directamente en ello; 

 
b. Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de 

beneficencia o educación, las corporaciones y 
fundaciones sin fines de lucro constituidas legalmente, 
cuando sus bienes e ingresos se destinen 
exclusivamente a los mencionados fines en la parte que 
se invierta directamente en ellos; 

 
c. Las empresas multinacionales y las de economía mixta, 

en la parte que corresponda a los aportes del sector 
público de los respectivos Estados. En el caso de las 
empresas de economía mixta, el porcentaje accionario 
determinara las partes del activo total sujeto al tributo; 

 
d. Las personas naturales que se hallen amparadas 

exclusivamente de la Ley de Fomento Artesanal y 
cuenten con el acuerdo interministerial de que trata el 
artículo Décimo Tercero de la Ley de Fomento 
Artesanal; 

 
e. Las personas naturales y jurídicas que se dediquen a la 

actividad agropecuaria, exclusivamente respecto a los 
activos totales relacionados directamente con la 
actividad agropecuaria; y, 

 
f. Las cooperativas de ahorro y crédito. 
 
Para el impuesto sobre el activo total no se reconocen las 
exoneraciones previstas en leyes especiales, aun cuando 
sean consideradas de fomento a diversas actividades 
productivas. 
 
 
Art. 12.- Presentación de reclamos administrativos 
relativos al Impuesto del 1.5 por mil sobre los Activos 
Totales.- Todo reclamo administrativo deberá presentarse 
por escrito ante el Alcalde o Alcaldesa, cumpliendo los 
requisitos señalados en el Art. 119 de la Codificación del 
Código Tributario, quien previa resolución dispondrá que el 
Director Financiero y Procurador Síndico Municipal emitan 
su informe en un término no mayor de 15 días. 
 
Art. 13.- Pago del impuesto por sujetos pasivos que 
realizan actividades en más de una jurisdicción 
cantonal.- Si un sujeto pasivo desarrolla actividades en más 
de un cantón, presentará la declaración del impuesto en el 
cantón donde tenga su domicilio principal, especificando el 
porcentaje de los ingresos obtenidos en cada uno de los 
cantones donde tenga sucursales y en base en dichos 
porcentajes se determinará el valor del impuesto que 
corresponda a cada Municipio. 

Cuando los sujetos pasivos de este impuesto que se 
domicilien en otra jurisdicción cantonal y la actividad 
económica la realicen dentro de la jurisdicción del cantón  
de El Chaco, el impuesto será cancelado en este último. 
 
Art. 14.- Deducciones.- Los sujetos pasivos de este 
impuesto deducirán de sus activos totales que conste en el 
balance general presentado al Servicio de Rentas Internas y 
superintendencias de compañías o de bancos u organismos 
de control pertinente según sea el caso: 
 
a) Las obligaciones de hasta un año plazo, esto es el total 

del pasivo corriente, reflejado en el balance general 
presentado al Servicio de Rentas Internas y 
superintendencias de compañías o de bancos u  
organismos de control pertinente según sea el caso; y, 

 
b) Pasivo contingente, reflejado en el Balance General 

presentado al Servicio de Rentas Internas y 
superintendencias de compañía o de bancos o  
organismos de control pertinente, según el caso. 

 
 
Art. 15.- Plazo para el Pago.- El impuesto del 1.5 por mil 
corresponderá al activo total del año calendario anterior y el 
período financiero correrá del 1 de enero al 31 de 
diciembre. Este impuesto se pagará hasta 30 días después de 
la fecha límite establecida para la declaración del impuesto 
a la renta. 
 
Art. 16.- Empresas o Compañías en Proceso de 
Liquidación.- Las empresas que acrediten justificadamente 
que están en proceso de liquidación, deberán comunicar 
este hecho dentro de los 30 días posteriores a la inscripción 
de la correspondiente resolución otorgada por el organismo 
de control, a la Dirección Financiera Municipal, caso 
contrario, pagarán una multa equivalente a una 
remuneración básica unificada, mensual, hasta que se dé 
cumplimiento a la referida comunicación. 
 
Las empresas o compañías mencionadas en el inciso que 
antecede, previo al proceso de disolución y liquidación, 
deberán encontrarse al día en el pago del impuesto referido, 
hasta la disolución de la misma, conforme a la resolución 
otorgada por el organismo de control. 
 
Art. 17.- Verificación de la declaración.- Todas las 
declaraciones quedan sujetas a la verificación por parte de 
la Administración Tributaria Municipal, la misma que la 
ejecutará el Director Financiero o su delegado. El resultado 
de la verificación será notificado al sujeto pasivo quién 
podrá presentar el reclamo administrativo tributario 
correspondiente. Si se verifica alteraciones o información 
inexacta, será sancionado con el equivalente al 5% de la 
base imponible, pero no podrá exceder de 50.000,00 
dólares; sin perjuicio del pago del impuesto causado.  
 

Capítulo V 
 

RÉGIMEN  SANCIONATORIO 
 

Art. 18.- Destrucción de Sellos.- La destrucción de los 
sellos que implique el reinicio de actividades sin 
autorización o la oposición de la clausura, dará lugar al 
inicio de acciones legales pertinentes. 
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Art. 19.- Información o Pago Tardío.- Los contribuyentes 
que presenten o paguen en forma tardía la declaración anual 
del impuesto del 1.5 por mil serán sancionados con 
intereses por mora de acuerdo a la tasa activa fijada por el 
Banco Central del Ecuador. Estas sanciones serán impuestas 
por la Dirección Financiera Municipal al momento de la 
recaudación del impuesto o la recepción de la declaración y 
se calcularán hasta el último día de cada mes.      
 
Art. 20.- Sanción por falta de inscripción o actualización 
de datos.- El sujeto pasivo obligado a inscribirse en el 
registro de contribuyentes del 1.5 por mil sobre activos 
totales o de notificar la actualización de datos que no lo 
hiciere, será sancionado/a con una multa equivalente al 1% 
del los activos totales. 
 
Art. 21.- Sanción para los Sujetos Pasivos o Terceros.- 
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el país, así como los terceros, que habiendo 
sido requeridos por la Administración Tributaria no 
proporcionen o exhiban información, no comparezcan o, no 
faciliten a los funcionarios competentes las inspecciones o 
verificaciones tendientes al control o determinación del 
impuesto dentro del plazo otorgado para el efecto, serán 
sancionados con multa de entre el cincuenta por ciento de 
una remuneración básica unificada hasta seis 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador. El 
administrador tributario municipal graduará la misma 
considerando los elementos atenuantes o agravantes que 
existan y además, el perjuicio causado por la infracción. El 
pago de la multa no exime del cumplimiento del deber 
formal que la motivó. 
 
Art. 22.- Recargos.- La obligación tributaria que fue 
determinada por el sujeto activo, en todos los casos que 
ejerza su potestad determinadora, causará el recargo del 
20% sobre el principal, conforme lo establecido en el 
Código Tributario. 
 
Art. 23.- Clausura.- La clausura es el acto administrativo 
por el cual el Director Financiero, por si o mediante 
delegación, procede a cerrar obligatoriamente los 
establecimientos de los sujetos pasivos, cuando estos 
incurran en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Falta de declaración por parte de los sujetos pasivos en 

las fechas y plazos previstos para el efecto, aún cuando 
en la declaración no se cause impuesto, pese a la 
notificación particular que para el efecto hubiere 
formulado la Administración Tributaria Municipal; 

 

b) Reincidir en la falta de entrega de información, 
exhibición de documentos o falta de comparecencia, 
requerida por la Administración Tributaria; y, 

 

c) Previo a la clausura, la Dirección Financiera notificará 
al sujeto pasivo concediéndole plazo de ocho días para 
que cumpla las obligaciones tributarias pendientes o 
justifique objetivamente su incumplimiento. De no 
hacerlo, se le notificará con la clausura, que será 
ejecutada dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
dicha notificación. 

 
La clausura se efectuará mediante la aplicación de sellos y 
avisos en lugares visibles del establecimiento del sujeto 
pasivo sancionado. 

La sanción de clausura se mantendrá por un período 
máximo de tres días, pudiendo levantarse antes si el sujeto 
pasivo cumple totalmente con las obligaciones por las que 
fue sancionado. Si los contribuyentes reincidieren en el 
mismo año económico en faltas que ocasionen clausura, 
serán sancionados con una nueva clausura por un plazo de 
diez días, la que se mantendrá hasta que satisfaga las 
obligaciones en mora tributaria. 

 
 

DISPOSICIONES  GENERALES 
 
Primera.- Para un control efectivo del cumplimiento cabal 
de los deberes y obligaciones tributarias de los sujetos 
pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de El Chaco establecerá convenios interinstitucionales y/o 
formulará requerimientos periódicos de información de los 
organismos de control y otras fuentes de información, 
especialmente del Servicio de Rentas Internas, 
superintendencias de compañías y de bancos, gremios 
profesionales, cámaras de la producción, etc. 
 
Segunda.- Encárgase de la ejecución de la presente 
ordenanza, la Dirección Financiera, Procuraduría Síndica  
Municipal, Comisaría; y, demás dependencias municipales 
que tengan relación con la misma, en cuanto les 
corresponda. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- No tendrán validez los catastros y registros 
emitidos que no se ajusten a la normativa vigente, excepto 
para determinar los valores de cartera vencida por concepto 
del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 
 
Segunda.- Se dará un plazo para la inscripción de los 
sujetos pasivos en la Oficina de Rentas, de 60 días 
calendario contados a partir de la publicación de esta 
ordenanza. 

 
 

DISPOSICIONES  FINALES 
 

Primera.- Para todo lo relacionado con la determinación, 
administración, control y recaudación de este impuesto no 
previsto en esta ordenanza se aplicarán las disposiciones 
pertinentes del Código Orgánico de Organización, 
Territorial, Autonomía y Descentralización y del Código 
Tributario. 
 
Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su promulgación,  sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Tercera.- Remítase un ejemplar a la Asamblea Nacional, 
conforme prevé el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Dada en la sala de sesiones del Ilustre Concejo Municipal 
de El  Chaco, a los 28 días del mes de julio del  2011. 
 
f.) Ing. Javier Chávez Vega, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de El Chaco. 
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f.) Lcda. Elizabeth Pallo, Secretaria General del Concejo 
Municipal (E). 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO.- Que 
la presente "ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACION Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN EL CHACO", 
fue discutida y aprobada en dos debates por el Ilustre 
Concejo Municipal del Cantón El Chaco, en las sesiones 
realizadas en los días 12 de julio del 2011 y el 28 de julio 
del 2011. 
 
f.) Lcda. Elizabeth Pallo, Secretaria General del Concejo 
Municipal (E). 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL I. CONCEJO 
MUNICIPAL DE EL CHACO.- A los  28 días del mes de 
julio del 2011, a las 10h45.- De conformidad con la razón 
que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
322 inciso cuarto (4) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, cúmpleme 
remitir la ordenanza  al señor Alcalde del cantón El Chaco, 
para su sanción y promulgación respectiva. Remito tres (3) 
originales. 
 
f.) Lcda. Elizabeth Pallo, Secretaria General del Concejo 
Municipal (E). 
 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
EL CHACO.- El Chaco, a los 29 días del mes de julio del 
2011.- De conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite  y estando de acuerdo con la 
Constitución y las leyes de la República, sanciono la 
"ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN EL CHACO", 
la presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
promulgación,  sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
  
f.) Ing. Javier Chávez Vega, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de El Chaco. 
 
 
Proveyó y firmó el Ing. Álvaro Javier Chávez Vega, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de El Chaco, la "ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN EL CHACO", 
el 29 de julio del año 2011.  
 
f.) Lcda. Elizabeth Pallo, Secretaria General del Concejo 
Municipal (E). 
 
 
 

EL  CONCEJO  DEL  GOBIERNO  AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL 
DE  SAN  MIGUEL  DE  URCUQUÍ 

 
Considerando:  

 
Que, el numeral 4° del Art. 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en completa armonía con lo 
señalado en el literal d) del Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
dispone: “Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley”; 
 
Que, el artículo 136 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece: 
“Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.- De 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de 
la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de 
la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, 
que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la 
naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria 
de las competencias de este sector, con sujeción a las 
políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad 
ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
ley.  
 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
establecerán, en forma progresiva, sistemas de gestión 
integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos 
contaminantes en ríos, lagos, lagunas, quebradas, esteros o 
mar, aguas residuales provenientes de redes de 
alcantarillado, público o privado, así como eliminar el 
vertido en redes de alcantarillado”; 
 

Que, el artículo 431, ibídem, contempla: “De la gestión 
integral del manejo ambiental.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados de manera concurrente establecerán las 
Normas para la gestión integral del ambiente y de los 
desechos contaminantes que comprende la prevención, 
control y sanción de actividades que afecten al mismo. Si se 
produjeren actividades contaminantes por parte de actores 
públicos o privados, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado impondrá los correctivos y sanciones a los 
infractores sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal a 
que hubiere lugar y pondrán en conocimiento de la 
autoridad competente el particular, a fin de exigir el 
derecho de la naturaleza contemplado en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 568 del mismo cuerpo legal, señala: 
“Servicios sujetos a tasas.- Las tasas serán reguladas 
mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del 
Alcalde Municipal o Metropolitano, tramitada y aprobada 
por el respectivo Concejo, para la prestación de los 
siguientes servicios: a) Aprobación de planos e inspección 
de construcciones; b) Rastro; c) Agua potable; d) 
Recolección de basura y aseo público; e) Control de 
alimentos; f) Habilitación y control de establecimientos 
comerciales e industriales; g) Servicios administrativos; h) 
Alcantarillado y canalización; e, i) Otros servicios de 
cualquier naturaleza”; y, 
   

En uso de las facultades conferidas en los literales a) y b) 
del Art. 57 del COOTAD, 
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Expide: 

 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLA-
MENTA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESI-
DUOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN SAN MIGUEL DE 
URCUQUÍ. 

 
 

CAPÍTULO  I 
 

DEL ÁMBITO, OBJETIVO Y DEFINICIONES 
 

Art. 1.- La presente ordenanza rige para el cantón,  
incluidas las zonas urbanas y rurales, siendo obligación de 
todos los habitantes del cantón San Miguel de Urcuquí, el 
de cuidar la limpieza de hierbas, desbroce y poda, mantener 
limpio (barrido) el frente de su propiedad en aceras y 
calzadas. 
 
Art. 2.- El objetivo de la presente ordenanza es el 
ordenamiento del manejo integral de residuos sólidos y 
líquidos, a fin de cumplir con la legislación nacional sobre 
el tema; reducir los impactos: ambientales, sociales y 
económicos; proteger la flora y la fauna y la salud de la 
población local y la de los visitantes.  
 
La presente ordenanza establece las normas sobre el manejo 
integral de desechos y residuos sólidos en el cantón San 
Miguel de Urcuquí, su recolección, transporte, tratamiento, 
reciclaje y disposición final en el relleno sanitario 
municipal. 
  
Art. 3.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de San Miguel de Urcuquí, establece el manejo integral de 
desechos y residuos sólidos,  comprendiendo el sistema la 
recolección, transporte de desechos y residuos sólidos, cuyo 
destino final será el relleno sanitario municipal del cantón. 
 
La base imponible para la determinación de la tasa por el 
servicio de recolección, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos, se calculará sobre el monto neto de 
consumo de energía eléctrica. 
 
Sobre este monto neto se aplicará la tarifa del 10% (diez por 
ciento).  
 
Art. 4.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de San Miguel de Urcuquí, está obligado a establecer rutas, 
frecuencias, y horarios de recolección de residuos sólidos, 
en la zona rural y urbana; difundir y asegurarse de que los 
usuarios del sistema conozcan de las mismas, de todo esto 
se dejará constancia escrita. Todo cambio en estas deberá 
ser publicado con anticipación, para que tengan validez 
legal.  
 
Art. 5.- Se establece como política general para el  
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Miguel de Urcuquí, que todos los residuos sólidos  que se 
generan en su jurisdicción deben ser clasificados y 
separados por tipo de material en la fuente; en orgánicos, 
todos los residuos que se descomponen e inorgánicos todos 
los residuos que no se descomponen; la presente ordenanza 
establece el código de colores para los recipientes para la 
separación de los residuos sólidos, de color verde para los 
orgánicos y de color negro para los inorgánicos.   

Art. 6.- La utilización de los recipientes autorizados por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Miguel de Urcuquí, son de carácter obligatorio, no se 
permitirá el uso de otro tipo de recipientes o fundas para el 
almacenamiento y la recolección de los residuos sólidos.  
 
La adquisición y el cuidado de los recipientes, es de 
absoluta responsabilidad del usuario. El valor de los tachos 
será recuperado en un 50% del costo total de 26 dólares en 
13 cuotas de un dólar mensual a partir de la fecha de 
entrega.  

 
Art. 7.- La  Municipalidad se obliga a recoger toda la 
basura o residuos sólidos que no sea considerada peligrosa 
según los últimos estándares técnicos vigentes y que se 
encuentre debidamente clasificada como se dispone en el 
artículo 5, de esta ordenanza.  
 
Art. 8.- Se prohíbe la ocupación de aceras y calzadas de las 
vías y de los demás espacios públicos, con tierra, 
escombros, hierbas y residuos de poda de jardineras, los 
mismos que por el personal de operación de aseo no serán 
llevados o recogidos.   
 
En caso de encontrarse ese tipo de materiales en lugares 
públicos, quienes los hubieran depositado los retirarán en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho horas. De no hacerlo, lo 
realizará la Comisaría Municipal y el costo del desalojo será 
cobrado al responsable, con un recargo del treinta por 
ciento, por la vía coactiva. 
 
Art. 9.- De acuerdo con el COOTAD, a la Administración 
Municipal le compete cumplir y hacer cumplir las leyes, 
ordenanzas y reglamentos municipales, específicamente, 
el(a) Comisario(a) Municipal es la autoridad competente 
para aplicar las sanciones previstas en la presente 
ordenanza.  
 
Art. 10.- Corresponde a la Unidad de Gestión Ambiental, 
complementariamente con otras dependencias del 
Municipio, la presentación de informes técnicos para que el 
Concejo Municipal, actualice el valor de tasas por servicios 
y otros cobros previstos en esta ordenanza, y así mismo el 
establecimiento de rutas, horarios y frecuencias de 
recolección y gestión del manejo integral de los residuos 
sólidos, el uso de técnicas e implementación de directrices y 
políticas de gestión.  

 
 

CAPÍTULO  II 
 

POLÍTICAS  DE  GESTIÓN 
 

a.- La Municipalidad, dentro del manejo integral de 
residuos sólidos, se estable como  disposición final, el 
relleno sanitario municipal, y como mitigación de impactos 
ambientales, la transformación de los residuos orgánicos 
domiciliarios en abono orgánico. 
 
b.- El abono orgánico proveniente de la descomposición de 
los residuos orgánicos domiciliarios manejados en el relleno 
sanitario municipal, serán comercializados a través de la 
Unidad de Gestión Ambiental y recaudado a través de 
Tesorería Municipal. 
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c.- Los recursos económicos provenientes de la 
comercialización,  estipulado en el literal b) (políticas de 
gestión) serán destinados al mejoramiento del manejo 
integral de residuos sólidos y a la calidad ambiental 
cantonal. 
 
Art. 11.- El servicio de recolección de basura domiciliaria, 
lo realizará la Municipalidad, para lo cual, establecerá los 
mecanismos legales, idóneos, tendientes a conseguir una 
buena prestación del servicio, ya sea directamente con el 
personal nombrado o contratado para el efecto o mediante 
concesión con personas naturales o jurídicas 
(microempresarios, etc.) 
 

Por otra parte el Gobierno Municipal, establecerá incentivos 
para la conformación y establecimiento de microempresas 
privadas y comunitarias, que agreguen valor a los  residuos 
sólidos ya sea mediante el reciclaje u otros mecanismos; o 
se encarguen de cualquier etapa de la gestión de los 
residuos. 
 
 

DESECHOS  HOSPITALARIOS 
 
Art. 12.- Para efectos de aplicación de la presente 
ordenanza los desechos hospitalarios tendrán la siguiente 
clasificación: 

 
COLOR Y LOGOTIPO NOMBRE TIPO EJEMPLO DE  PRODUCTOS 

    
VERDE  RESIDUOS ORGÁNICOS LA MISMA CLASIFICACIÓN DEL ART. 5 
    

NEGRO  OTROS  
 

DESECHOS DE 
LABORATORIO 

DESECHOS BIOLÓGICOS, VACUNAS 
VENCIDAS, CAJAS PETRI INFECCIOSOS 
TODOS LOS INSTRUMENTOS PARA 
MANIPULAR, MEZCLAR, INOCULAR  
ORGANISMOS 
 

DESECHOS ANATOMO- 
PATOLÓGICOS 

ÓRGANOS, TEJIDOS, PARTES 
CORPORALES QUE HAYAN SIDO 
EXTRAÍDAS 
 

DESECHOS DE 
SANGRE 

SANGRE DE PACIENTES, SUERO, 
PLASMA, U OTROS COMPONENTES, 
MUESTRAS DE LABORATORIO, OTROS 
 

DESECHOS CORTO 
PUNZANTES 

AGUJAS, HOJAS DE BISTURÍ, HOJAS DE 
AFEITAR, PUNTAS DE EQUIPOS DE 
VENOCLISIS, CATÉTERES CON AGUJA, 
PIPETAS, OTROS OBJETOS DE  
VIDRIO Y CORTO PUNZANTES 
DESECHADOS 
 

DESECHOS DE ÁREAS 
DE CUIDADO 
INTENSIVO  

DESECHOS BIOLÓGICOS, GASAS, 
APÓSITOS, TUBOS, CATÉTERES,  TODO 
OBJETO CONTAMINADO CON SANGRE 
Y SECRECIONES, ALIMENTOS 
PROVENIENTES DE PACIENTES EN 
AISLAMIENTO 
 

 
ROJO 
 
 
 
 
 
 

 

 
DESECHOS 
INFECCIOSOS  

DESECHOS DE 
INVESTIGACIÓN  

DESECHOS DE CADÁVERES O PARTES 
DE ANIMALES CONTAMINADOS, O  
QUE HAN ESTADO EXPUESTOS A 
AGENTES INFECCIOSOS EN 
LABORATORIOS  

 
DESECHOS QUÍMICOS SUSTANCIAS TÓXICAS, CORROSIVAS, 

QUE PUEDAN DAÑAR LA PIEL O 
MUCOSAS, PLACAS RADIOGRÁFICAS, Y 
QUÍMICOS PARA REVELADO  
 

DESECHOS 
FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS CON FECHA VENCIDA, 
ANTIBIÓTICOS VENCIDOS, DROGAS, 
 

ROJO 

 

DESECHOS 
ESPECIALES 

DESECHOS 
RADIOACTIVOS 

PROVENIENTES DE MEDICINA 
NUCLEAR O RADIOLÓGICA  

 
 
 

Art. 13.- Todo centro de salud, clínica, consultorio médico, 
odontológico, veterinaria, farmacia, laboratorios 
particulares e institucionales, entidad pública o privada que 
tenga o manipule desechos infecciosos, especiales, 
radioactivos, medicinas caducadas y agroquímicos, que 
contemplen un riesgo para la salud humana, deberán de 

manera obligatoria realizar un tratamiento a estos desechos, 
para neutralizar sus efectos a la salud de las personas, o el 
ambiente, antes de ser entregados al sistema de recolección 
y/o enviados al relleno sanitario y sitio de disposición final; 
la Unidad de Gestión Ambiental, establecerá los 
procedimientos a seguir al respecto.  
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Los desechos infecciosos y especiales no podrán ser 
mezclados con desechos comunes.  
 
Los demás procedimientos son los que se establece en el 
Reglamento Nacional de Manejo de Desechos 
Hospitalarios.  
 

DE LOS ESCOMBROS Y RESTOS DE 
CONSTRUCCIONES 

 
Art. 14.- Los escombros y restos de construcción serán 
depositados en los sitios de relleno destinados para el 
efecto, previo a la autorización del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Miguel de Urcuquí. 
 
Se prohíbe depositar escombros en el relleno sanitario, o 
abandonar en espacios públicos de zonas pobladas y 
protegidas.  
 
 
Art. 15. MULTAS.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos de esta ordenanza, el incumplimiento de lo 
dispuesto se sancionará con una multa equivalente: para el 
Art. 1 de  acuerdo con la siguiente tabla: 
   
De   1 a   5 mts. de frente    USD    5.00 
 
De   6 a 10 mts. de frente    USD  10.00 
 
De 11 a 15 mts. de frente    USD  15.00 
 
De 16 mts. o más       USD  20.00 
 
 
Art. 16.- INCUMPLIMIENTO.- Quienes no dispongan de 
recipientes recolectores de basura, dentro del plazo de 30 
días señalados por la Unidad de Gestión Ambiental, serán 
sancionados por el(a) Comisario(a) Municipal con una 
multa equivalente a USD 6.00. 
 
 
Art. 17.- SANCIONES.- Quienes arrojaren basura o aguas 
servidas, remanentes de agua de riego, en aceras, calles, 
parques, plazas, quebradas, rellenos, terrenos sin 
cerramientos o en cualquier otro lugar público, así como 
también quienes no respeten los horarios, la clasificación 
inadecuada de los desechos y residuos; la utilización 
inadecuada de  recipientes, la mezcla de desechos 
clasificados establecidos para la recolección de basura serán 
sancionados de acuerdo con el Código de Salud y por el(a) 
Comisario(a) Municipal, con USD 10.00 y en caso de 
reincidencia con el doble de la multa. 
 
 
Art. 18.- Los fondos recaudados por concepto de multas y 
sanciones estarán destinados a financiar el préstamo del 
Banco de Estado y el costo de los tachos. 
 
 
Art. 19.- ACCIÓN POPULAR.- Cualquier persona puede 
denunciar a las autoridades municipales el incumplimiento 
de la presente ordenanza. 
 
 
VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su sanción y publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Miguel de Urcuquí, a los 22 días del mes de agosto del 
2011. 
 
f.) Cap. Nelson Félix Navarrete, Alcalde  del cantón 
Urcuquí. 
 
f.) Ab. Andrés Enríquez, Secretario del Concejo. 
 
 
CERTIFICO: Que LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGLAMENTA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN SAN 
MIGUEL DE URCUQUÍ,  fue discutida y aprobada por el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de San Miguel de Urcuquí, en dos sesiones 
ordinarias realizadas los días lunes 25 de julio y lunes 22 de 
agosto del año dos mil once. 
 
Urcuquí, 22 de agosto del 2011. 
 
f.) Ab. Andrés Enríquez, Secretario del Concejo. 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SAN MIGUEL DE URCUQUÍ.- En Urcuquí, a los veinte 
y tres días del mes de agosto del año 2011, a las 15h00.- De 
conformidad con el Art. 322 (4) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
remito el original y copias de la presente ordenanza al Sr. 
Alcalde, para su sanción y promulgación. 
 
f.) Ab. Andrés Enríquez, Secretario del Concejo. 
 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 
MIGUEL DE URCUQUÍ.- En Urcuquí, a los veinte y 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil once, a las 
10h00.- De conformidad con las disposiciones constantes en 
el Art. 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y por cuanto a la presente 
ordenanza se le ha dado el trámite que corresponde y está 
de acuerdo con la Constitución y leyes de la República 
sanciono la presente ordenanza municipal.- Por Secretaría 
General cúmplase con lo dispuesto en el Art. 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.  
 
f.) Cap. Nelson Félix Navarrete, Alcalde del cantón 
Urcuquí. 
 
  
CERTIFICO: Que el Sr. Cap. Nelson Félix Navarrete, en 
su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Miguel de Urcuquí, 
firmó y sancionó LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGLAMENTA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN SAN 
MIGUEL DE URCUQUÍ a los veinte y cuatro días del 
mes de agosto del año 2011.  
 
f.) Ab. Andrés Enríquez, Secretario del Concejo.    


